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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R eina Regente 

(Q. D. Gr.) y  Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
al recurso de alzada interpuesto por D. Eusebio Rodrí
guez contra el acuerdo de esa Comisión provincial, que 
declaró válidas las elecciones municipales verificadas 
el 1.° de Diciembre último en el Ayuntamiento ,de Oro- 
pesa; dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 11 de 
Marzo próximo pasado, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 24 de Febrero próxi
mo pasado se ha remitido á informe de esta Sección el 
expediente relativo al recurso de alzada interpuesto 
por D. Eusebio Rodríguez contra el acuerdo de la Co
misión provincial de Toledo, que declaró válidas las 
elecciones municipales verificadas en el pueblo de Oro- 
pesa en L° de Diciembre último:

Resulta de los antecedentes:
Que tanto la elección, como la proclamación de Con

cejales por la Junta de escrutinio general, tuvieron 
lugar en los días señalados por la ley, sin que contra 
dichos actos se hubiese hecho protesta de ninguna 
clase:

Que esto no obstante, el expresado D. Eusebio Ro
dríguez dirigió un escrito al Ayuntamiento suplicando 
que se declarasen nulas las elecciones en razón á que 
las listas electorales no estuvieron expuestas al públi
co durante los primeros quince días de Septiembre, si 
bien de público se decía que se habían equivocado los 
nombres y apellidos de muchos electores con el fin de 
impedir que votaran; á que los agentes municipales 
andaban recogiendo firmas para el cargo de Interven
tores adictos, ejerciendo presión sobre los electores; á 
que se impusieron multas por faltas ligeras á algunos 
industriales que se sabía que eran de oposición, y se 
detuvo al agente electoral de la candidatura contraría, 
quitándole un pliego con propuesta para Interventores, 
prendiendo además á algunos electores que en el día 
26 de Noviembre se hallaban reunidos en el convento 
de San Francisco con un Notario para levantar acta del 
nombramiento de Interventores; á que la Junta del 
censo no computó los votos obtenidos para Interventor 
por D. Salvador Herrero, porque en las listas formadas 
por el Ayuntamiento le habían equivocado el apellido 
poniéndole Salvador Hierro; y á que temiéndose sin 
duda á que los electores de oposición votasen á última 
hora, se llevó un toro bravo enmaromado á la plaza, 
donde se hallaba canstítof^%l Colegio, lográndose así 
el objeto que alghtóos Ae; 'í^éfjusieron de impedir que 
; nadié pasase pór la expresada plaza.

E x a m in a d a -e n  1a;sesíón e x tra o rd in a r ia -d e -15 de Di--

ciembre la protesta de que queda hecha mención, acor
daron los Comisionados desestimarla, fundándose en 
que con respecto á las listas no puede impugnarse la 
validez de las elecciones, en virtud de vicios de aqué
llas no reclamados oportunamente, según lo dispuesto 
en diferentes Reales órdenes; en que con relación á las 
coacciones ejercidas sobre los electores para recoger fir
mas, y acerca de castigos impuestos á algunos de ellos, 
son hechos que no aparecen probados, ni siquiera se 
expresa quién los cometiera, por cuya razón los Comi
sionados no pueden ni deben apreciarlos, así como tam
poco el hecho relativo á queD. Salvador Herrero dejara 
de ser proclamado Interventor por la Comisión inspec
tora del censo, y en que el hecho casual de pasar por 
la plaza una res enmaromada con dirección á su esta
blo, sobre no tener nada que ver con la elección, hay 
que tener en cuenta que el referido hecho tuvo lugar 
después de verificada aquélla, y cuando ya se estaba 
practicando el escrutinio, dándose la circunstancia de 
que vista la res desde la mesa electoral, dió orden el 
Alcalde Presidente de que siguiera su camino ó la re
tirasen, si el hecho era demostración de regocijo.

De este acuerdo se alzó el mencionado D. Eusebio 
Rodríguez para ante la Comisión provincial, dando por 
reproducidos los razonamientos que expuso en su pro
testa, y acompañando tres actas notariales, en las que 
ciertos sujetos declaran ser exactos los hechos de la de
tención arbitraria de varios electores de oposición cuan
do estaban disponiendo el nombramiento de Intervento
res, de la prisión del ag-ente electoral D. Narciso Fer
nández, que no cometía otro delito que el de ir reco
giendo firmas para aquel cargo, y del de colocar un 
toro bravo á la puerta del Colegio electoral.

También se ̂ acompaña el expediente testimonial de 
una llamada información, en que no se consigna la ve
cindad ni edad de los testigos, ni consta tampoco la 
aprobación necesaria del Juez correspondiente.

En su vista, la Comisión provincial resolvió decla
rar válidas las elecciones, si bien uno de sus Vocales 
formuló voto particular.

Del acuerdo de dicha Corporación ha interpuesto 
recurso para ante V. E. el mencionado D. Eusebio Ro
dríguez, en el que, después de dar por reproducido 
cuanto tiene ya expuesto y de añadir que el Ayunta
miento que presidió las elecciones debió haber cesado 
antes de tener esto lugar, porque estando el propieta
rio procesado había recaído auto de sobreseimiento 
en 26 de Noviembre anterior, del que no tuvieron cono
cimiento hasta un mes después de haber sido dictado, 
termina suplicando que se revocase el referido acuerdo, 
á cuya pretensión cree la Sección que no puede acce- 
derse por no ser los hechos que quedan reseñados cau
sa bastante para declarar la nulidad de las expresadas 
elecciones, ni hallarse, aunque lo fueran, suficientemen
te justificados.

Se refiere el primero de los hechos denunciados por 
Rodríguez á que las listas no estuvieron expuestas al 
público durante el tiempo legal, y á equivocaciones en 
las mismas padecidas; y como para reclamar de tales 
vicios marca la ley plazos fatales, es indudable que, 
transcurridos éstos, las listas son válidas por muchos 
errores que contengan, según jurisprudencia constante 
establecida en repetidas Reales órdenes.

Respecto á haberse recogido firmas para Intervento
res antes del tiempo señalado al efecto, tampoco tiene 
tal hecho fuerza ni valor alguno, puesto que de ser 
cierto ha debido hacerse presente á la Junta del censo;

y si así no se hizo fué en su consecuencia la proclama
ción de aquéllos.

Otro de los fundamentos del recurso es el de haber 
sido detenidos ciertos electores que se hallaban reuni
dos en el convento de San Francisco, y como este hecho 
está suficientemente determinado con la declaración 
del Alcalde, que llamado á prestarla por los autores de 
la información testifical manifestó que, noticioso de 
que en dicho punto se hallaban reunidos ciertos suje
tos, comisionó á sus agentes para que inquiriesen el 
objeto de la reunión; y como á la interrogación de és
tos nada se contestó, según afirman varios testigos en 
su declaración, les ordenaron dichos agentes que se 
fuesen con ellos á dar la correspondiente respuesta al 

■ Alcalde, quien conocido que le fué el objeto de la re- 
: unión, les dijo que podían marcharse.

Se ve, pues, que dicha Autoridad no hizo más que 
cumplir con su deber, y que el hecho carece de impor
tancia, 110 pudiendo por lo mismo basarse en él la de
claración pretendida de nulidad de las elecciones, como 
tampoco en lo relativo á la detención de D. Narciso 
Hernández, que parece lo fué con motivo de ciertas pa
labras sostenidas con el alguacil Santos, sin que se 
halle probado que le quitasen un pliego con firmas de 
Interventores.

La declaración prestada por varios testigos, en cuan
to al toro enmaromado, está desvirtuada por la de otros 
llamados á declarar por el peticionario de la informa
ción, por la del Alcalde y por la del dueño del novillo, 
quienes vienen á manifestar que pasando el último por 
la plaza, varios sujetos que en ella se hallaban trata
ron de torear á dicho animal, lo cual, observado por la 
mencionada Autoridad, ordenó al dueño que lo retirara 
inmediatamente.

El hecho últimamente alegado por D. Eusebio Ro
dríguez en el recurso dirigido á V. E. de que el Ayun
tamiento propietario, que se hallaba procesado, había 
obtenido auto de sobreseimiento en 26 de Noviembre, 
sin que se hubiera comunicado hasta un mes después, 
y no hubiese, por tanto, presidido como debiera las 
elecciones, sobre no haber sido alegado ni ante los Co
misionados, ni ante la Comisión provincial, ni estar 
probado más que por el dicho del recurrente, es ajeno 
por completo al asunto de que se trata, y aunque no lo 
fuera no podría ya hoy realizarse el derecho de que los 
Concejales se creyeran asistidos, si se tiene en cuenta 
que siéndolo en 1886 ha espirado ya el término por el 
cual les confirieron aquella investidura sus electores. 
Esto, no obstante, si el interesado creyese que esto pu
diera ser objeto de sanción penal, puede utilizar las 
acciones que estime convenientes ante los Tribunales 
de justicia.

Por todo lo expuesto,
La Sección opina que debe desestimarse el recurso 

interpuesto y confirmar el acuerdo de la Comisión pro
vincial 'de Toledo, que declaró válidas las- elecciones 
municipales verificadas en Oropesa el 1.° de Diciembre ■ 
último.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G. );, y en su
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden, lo digo á V. ¡S. para-su - conocimiento
y  demás efectos;,, con devolución - del -expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos' años. .Madrid 14 de Abril 
de 1890.

RUIZ Y CáPDEPON '
Sr. Gobernador deja-provincia de Toledo.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Núm. 21.
En cuanto se reeijm á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
SENO MEJICANO 

M éjico.
1 0 1 . N o t i c i a s  s o b r e  l a  b a r r a  d e l  r í o  O o a t z a c o a l c o s .  

(A. a. N.j núm. 15/68. París, 1890.) Según informa el Capitán 
del vapor Glasgow, solamente pueden pasar con seguridad la 
barra de la entrada del río Coat?acoalcos, en tiempo ordina
rio, los buques de menor calado de 3"',6; pero en algunas 
ocasiones, inmediatamente después de un Norte, pueden pa
sar la referida barra buques de 4m,3 de calado (véase Aviso 
número 61/296 de 1887).

Cartas números 113 y 184 de la sección IX.
MAR DE LAS ANTILLAS 

H aití.
102. C a r á c t e r  d e  l a  b o y a  d e l  G r a n  M o u to n , e n  e l  

p u e r t o  d e l  C a b o  H a i t i a n o .  (A. a. N .,mm. 15/69. París, 1890.) 
Según participa el Capitán Compton, la boya fondeada en el 
extremo N, del Gran Mouton está pintada á fa ja s  verticales 
negras y blancas, con perdía roja, y no á fajas horizontales 
como se dice en el Aviso núm. 204/1.222 de 1889 (véase tam
bién el Aviso de rectificación núm. 208/1.245 de 1889).

Cartas números 144 y 222 de la sección IX.

OCEANO PACIFICO DEL NORTE 
Colombia Inglesa.

1 0 3 .  B o ya s  y  va l iz a s  e n  e l  c a n a l  d e  B a y n e s  e n  l a  c o s 
t a  E. d e  l a  is l a  V a n c o u v e r . {A. a. N., núm. 15/70. Pa
rís,, 1890.) Según participan de Otawa, en 1889 se han colo
cado en el canal de Baynes, en la costa E. de la isla Vancou- 
ver, las valizas y boyas siguientes:

Una valiza de 4m,9 de altura sobre el nivel de la pleamar 
en 5m,5 de agua en el extremo del banco de la punta Maple. 
Está formada por tres estacas rematadas por dos discos, de 
los cuales uno se ve blanco cuando se le divisa desde la mar, 
y el otro negro visto desde la entrada del canal.
* Situación: 49° 28' 22” N. y 118° 82' 20" O.

Una boya de berlinga roja fondeada en 6m de agua en el 
extremo CL del arrecife Bluff.

Situación: 49° 28' 42” N. y 118° 33' 20" O.
Una valiza semejante á la de la punta Maple, en 3m,7 de 

agua, en el extremo de afuera del banco Base Fiat.
Situación: 49° 31' 30" N. y 118° 38' 40" O.
Una boya de berlinga pintada de rojo por 6m,4 de agua en 

el extremo del arrecife de la punta de Village.
Situación: 49° 33' 20" N. y 118° 39' 50" O.
¥na estaca terminada por un disco negro que emerge 3ra 

sobre el nivel de la pleamar, en 5ra,5 de agua del extremo de 
la Unión Spit.

Situación: 49° 35' 30" N. y 118° 41' 40" O.
Una valiza semejante á la anterior y que emerge 4m,3 so

bre el nivel de la pleamar, situada en 5ra,5 de agua en el ex
tremo NE. del placer que sale hacia afuera de la punta 
Grassy.

Situación: 49° 38' 30" N. y 118° 43' 40" O.

Cartas números 99 A y 709 de la sección VI.
1 0 4 .  C am b io  d e  c a r á c t e r  d e  l a  b o y a  d e l  b a n c o  B u r n a -

BY EN EL PUERTO DE VANCOUVER. ENTRADA BüRRARD. (A. a.

V., núm. 16/77. París, 1890.) Según participan de Ottawa, el 
banco Burnaby en el puerto Vancouver de la entrada Burrard, 
está vabzado por una boya de berlinga pintada de rojo que 
emerge 3ra,7 y rematada por un triángulo blanco. Esta boya 
está fondeada en 3m,7 de agua en la parte NE. del banco. Los 
buques deben dejarla por el O.

Situación: 490 17' 45" N. y 116° 53' 45" O.

Cartas números 99 A y 709 de la sección VI.

Estados Unidles.
1 0 5 .  F o n d e o  d e  u n a  b o y a  y  t r a s l a d o  d e  l a  v a l i z a  d e  

l a  e n t r a d a  a l  e s t r e c h o  d e  l a  i s l a  M a r e .  ( B a h í a  d e  S a n  
F r a n c i s c o . )  (A. a. N n ú m .  16/76. París, 1890.) La valiza pin
tada á fajaŝ  horizontales que indica la punta E. del banco 
que existe á la entrada del estrecho de la isla Mare, en la 
bahía de San Francisco, se ha trasladado á poco más de 5,5 
cables (I.042m) al S. 69° E. del faro de la isla Mare.

En el lado O. de la entrada del mismo estrecho se ha fon
deado una boya negra marcada con el núm. 7, á 0,24 de milla 
al S. 45° E. del faro de la isla Mare.

Cartas números 700 y 709 de la sección VI.

MAR DEL NORTE 
Fran cia (costa I ) .

1 0 6 .  F a r o  f l o t a n t e  d e  RuYTrNGEN (p ro x im id a d e s  d e  
D u n k e r q u e .)  (A. a. V ., núm. 16/71. París, 1890.) Según par
ticipa la Dirección de faros, el flotante de Ruytingen está al 
Garete.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1888, pág. 152, y carta nú
mero 219 de la sección II.

Madrid 4 de Febrero de 1890. =E1 Director accidental* 
P e l a y o  A l c a l á  G a l i a n o .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A V

N ú m e r o  1 .

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SECCIÓN DE PRESUPUESTOS 
M e s  d e  M a r z o  d e  '2

Resumen de las existencias en las Cajas del Tesoro en 1 .° deleitado mes, de los ingresos obtenidos y  pagos que han verificado los Agentes del Tesoro por cuenta de obli
gaciones presupuestas y p o r  las operaciones de anticipación,préstam os> amortización de valores y movimiento de fon dos, con expresión de las existencias en fin de dicho 
período.

D E B E
Pesetas.

H A B E R Pesetas.

Existencia que resultó en fin del mes anterior............................. ..............

PRESUPUESTO DE 1889-90

Por ingresos del citado presupuesto, deducidas las devoluciones de in
gresos indebidos, cuyo pormenor demuestra el documento núm. 2----

Por ídem del presupuesto extraordinario para la construcción de la Es
cuadra. ............................................................................................................

736.531.042*62

62.218.757*22 j 

>

PRESUPUESTO DE 1889-90

Per pagos en concepto de obligaciones del citado presupuesto, deducidos
ios reintegros; documento num. 3............. ............................... .............

Por ídem del presupuesto extraordinario para la construcción de la E s
cuadra .......................................................... ...............................................

Por ídem de ejercicios cerrados; id. id. núm. 4 ............... ...........................
Por ídem por descuento de plazos anticipados de bienes desamortizados,

ídem id....... .............................................................................. ....................
Por ídem por obligaciones sobre los fondos especiales.—Partícipes de las

40.612.745*81

6.247.679*88-
1.158.710*77

Por ídem de ejercicios cerrados, deducidas las devoluciones; documento

Por ídem de fondos especiales.—Partícipes de las rentas públicas, id ... .  
Por ídem de resultas de ejercicios cerrados á favor de los mismos par

tícipes ..................... ......................................... ............................................

1.224.484*56
3.843.504‘24

87.372*93

rentas públicas, id. id...................................................................................
Por ídem por resultas de ejercicios cerrados de los mismos partícipes, 

ídem id.. . .  ........................................................ .............................

OPERACIONES DEL TESORO

3.918.317*06

76.605*48'

OPERACIONES DEL TESORO

J Reembolso de anticipaciones hechas á las
i Cajas de Ultramar.............. .........................
1 Idem de id. á los departamentos ministeriales
I Idem de id. por otro¿i conceptos...................
] Idem por cuenta de obligaciones presupues-

1.a Parte.—Deudores. . . . . /  tas satisfechas en el extranjero...............
\ Giros del Tesoro negociados...........................
j  Efectos del Tesoro cedidos en garantía de
I préstamos . . . ---- --------------- . . . . . . . . —
í Corresponsales del Tesoro en el extranjero..
! Reservas para pago de la Deuda.........
/ Préstamos hechos al Tesoro...........................
1 Depósitos recibidos......... .................................
) Idem en concepto de fianzas..........................

2.a Par te.— Acreedores. . . .  í Corresponsales del Tesoro en el extranjero.
1 Negociaciones de efectos del Tesoro...............
\ Caí a de Danósitos.................. .............

60.487
70.160*86

11.177.487*45

3.803.561*43
18.541.608*58

11.137.500
136.447.681*63

8.276.096*89
3.979.366*17

»

2.183.273*87

1.a Parte.—Deudores.........<

2.a Parte.—Acreedores. . . . .  <

3.* Parte.—Giros y valores!

Anticipaciones hechas á las Cajas de Ul
tramar........................... .......................... ..

, Idem id. á los departamentos ministeriales..
6 Idem id. por otros conceptos.......... ...............
1 Reservas para pago de la Deuda....................
i Pagos hechos en el extranjero por cuenta de 
i las obligaciones presupuestas......................
7 Giros del Tesoro negociados.............

Efectos dei Tesoro cedidos en garantía de
préstamos............... .....................................

k Corresponsales del Tesoro en el extranjero..
Préstamos devueltos por el Tesoro.................

i Depósitos devueltos......................................
Idem por fianzas............................................... '
Corresponsales del Tesoro en el extranjero.

1 Negociaciones de efectos del Tesoro..............
1 Caja de Depósitos............................................

Varios conceptos.;.............................
f Giros satisfechos...............................................
) Giro mutuo del Tesoro................... . .  .

217.131*14
88.085*71

11.299.899*55
31.575.197*04

1.025.558*34
18.541.608*58-

11.137.500
»

79.388.653*66
5.553.481

»

13.149*29 
1.104.588*49 
6.416.795*77 

94.876.790*21 
2.333.024*03 
2.126.159*41 
6.887 740*61

 ̂ Varios conceptos...............................................
( Giros expedidos.............

1.983.042*90
32.439*04

| Varios conceptos...................... ........................
[ Movimiento de fondos.......................  . . .

3.* Parte.—Giros y valores 9 Giro mutuo del Tesoro........................... 2.703.974*56
| Varios conceptos..............................................
\ Movimiento de fondos................... .

32.680 937*11 
7.247.134*70

Importe de los pagos realizados en este mes............................. ..................
Existencia para el mes siguiente...............................................

324.599.421*83
719.630.491*93

Total................... .................. 1.044.229.913*76 TÓTAT. __ 1 99Q 01

Documentos  Pagarés 
Pagarés á formalizar de compradores de 

y valores Bienes nacionales 
i comercio. considerados como y varias clases 

efectivo. de papel.
CLASIFICACIÓN DE LAS EXISTENCIAS Metálico. de TOTAL

En el Banco de España......................... ..........................................................
En las Depositarías Pagadurías.......................................................................
En la Caja de la Dirección de la Deuda........................................................
En las Administraciones de Loterías......... ........ ............................................. ............ 2.406.398*10

112.529*33 » »
» 61.379.463*91 666.507.390*32 
» ■ »
 ̂ ^

112.529*33
729.105.972*18

84.965*40
En la Gasa de Moneda y demás establecimientos fabriles al servicio de la Hacienda..................... » 30.095.160*93

C.4UO.OVJO 1U
42.831.434*39

16.436.754*91 112.529*33 91.474.624*84 666.507.390*32 774.531.299*40

A deducir mr saldo en metálico á favor del Banco de Esmña.......................................... ................. .............................................  . . . . . 54.900.807*47

719.630.491*93E x is t e n c ia  l ío d id a . ,

O bserv a c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas. 
Madrid 12 de Abril de 1890.

V.° B.°
El Interventor general, 

G. DE LA PsffA.

El
E m il io  F a g o a g a .
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N úmero  2 .

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SECCIÓN DE PRESUPUESTOS
P r e s u p u e s to  de —M e s  de M a rz o  de 1 8 9 0 .

in gresos líquidos obtenidos durante e l citado mes y  en los ocho anteriores d el r e fe r id o  presupuesto por  valores d el mismo, com parados con los de igu al periodo del año ultim o

RECAUDACIÓN OBTENIDA

Hasta fin 
de Febrero.

En el mes 
de Marzo.

En igual periodo 
Total del 

de los nueve prime- aSo anterior 1888 89 ros meses.
AUMENTOS BAJAS

CAPITULO PRIMERO

CONTRIBUCIONES DIRECTAS

1.a
2.°
3.°

4.°
5.°
6.D
7.°
8.°

9.°
10

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería............................................. .
Idem industrial y de comercio................................ ...................................... .
Derecho de patentes para la expedición al pormenor de alcoholes, aguar

dientes v licores......................... ....................................................... ............
Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes........................... .........
Idem de minas.........................................................................................................
Idem sobre grandezas y títulos de Castilla.........................................................
Idem de cédulas personales........................................................................ ...........
Idem sobre sueldos y asignaciones de los empleados del Estado, provinciales 

y municipales, sobre las cargas de justicia y sobre los honorarios de los
Registradores de la propiedad..................... . ......... .........................................

Donativo del Clero y monjas.................................................................................
Arbitrios de los puertos francos de Canarias......................................................

95.942.557‘88 
22.257.110*07

19.208.850*73
1.075.217*36

294.846*67
5.900.446*81

9.966.928*86
1.691.218*92

201.007*08

10.353.720*65
3.536.747*07

2.170.836
114.030*45
21.280

224.066*22

1.383.399*33
231.846*84
22.518

106.296.278*53
25.793.857*14

21.379.686*73
1.189.247*81

316.126*67
6.124.513*03

11.350.328*19
1.923.065*76

223.525*08

108.441.858*31
24.596.773*16

134.669*66 
18.190.477*82 
1.068.992*49 

319.705*84 
5.956.377*28

11.363.881*05
1.923.422*87

238.745*14

1.197.183*98

»
3.189.208*91

120.255*32

168.135*75

»
»

2.145.579*78

134.669*66
»

3.579*17
»

13.552*86
357*11

15.220*06

156.538.184*38 18.058.444*56 174.596.628*94 172.234.903*62 4.674.783*96 2.312.958*64

Aumento Uauido en 1889-90___ 2.361.725*32

CAPITULO 11

CONTRIBUCIONES INDIRECTAS

1.a'

2.°
3.°
4.°
5.° 
8.° 
7.°

1 Derechos de importación................................. ................
I Idem de exportación...........................................................
1 Impuesto de carga................... .......... ...............................
I Idem de descarga.......................... ........... .......... ...............
I Idem de viajeros................................... - ............................
1 Derechos menores..................... .........................................
J Idem de cuarentena y lazareto.................................... .

n . ¿ AJ / Parte de la Hacienda en las multas y en las mercancías lienta de Aduanas. . < abandoiiadas. ....................... ...........................................
\ Impuesto sobre los derechos que se satisfagan en pa-
1 garés................................................................................
I Idem sobre los géneros coloniales.................................
1 Derecho extraordinario sobre la importación de alcoho-
í les y aguardientes...... ...................................#................
1 Idem de Aduanas por material de obras públicas.........
1 Ingresos eventuales.............................................................

Derechos obvencionales de los Consulados........................................................
Impuesto de consumos........................... ................................................................
Idem especial de consumo, de aguardientes, alcoholes y licores....................
Idem sobre el azúcar de producción nacional peninsular................................
Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías..................... ......................

59.959.615*50
2.95380

2.876.645*47
2.218513*56

217.563*45
458.566*71

29.181

361.540*27

3.555*87
12.151.158*13

1.814.243*09
1.650.154*35

4.648*49
322.994*81

46.115.118*79
11.318.118*32

233.220*84
7.435.800*97

30.871.927*59

7.629.238*14
1.275*13

386.755*70
250.800*53

11.891*38
51.722*95

3.111*46

100.280*89

2.234.871*58

199.980*07
242.668*07

4.773*15
223.781*77

6.127.239*33
1.186.187*10

6.250
780.764*70

3.517.964*68

67.588.853*64
4.228k93

3.263.401*17
2.469.314*09

229.454*83
510.289*66
32.292*46

461.821*16

3.555*87
14.386.029*71

2.014.223*16
1.892.822*42

9.421*64
546.776*58

52.242.358*12
12.504.305*42

239.470*84
8.216.065*67

34.389.892*27

,49.956.575*44
15.315*04

3.080.398*32
2.135.783*65

208.024*91
596.934*36
41.680*59

310.791*82

47.230*66
14.251.947*76

210.502*94
979.848*84
30.866*91

347.790*74
51.887.068*08
10.511.538*73

220.829*89
7.923.901*27

34.113.937*03

17.632.278*20

183.002*85
333.530*44
21.429*92

»
»

151.029*34

134.081*95

1.803.720*22
912.973*58

»
198.985*84
355.290*04

1.992.766*69
18.640*95

292.158*40
275.955*24

11.086*11
»
»

86.644*70
9.388*13

43.674*79

»

21.445*27
»

»
»
»

178.045.021*01 22 959 556*63 201.004.577*64 176.870.972*98 24.305.843*66 172.239

Aumento Metuido en 1889-90___ 24/!33.604‘66

CAPITULO III

MONOPOLIOS Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACIÓN

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°

7.°

Loterías................................................................................... *................................
Casa de Moneda........................................................................................................
Giro mutuo del Tesoro............................................................................................

Correos.—Derechos de apartado y conducción de correspondencia extranje
ra y causas de oficio y productos diversos.......................................... ..........

Establecimientos penales................. ......................................................................

60.000.000
59.108.611

335.189*82
327.197*54
176.027*80

246.200*02
106*987*42

7.500.000
4.542.738
1.375.936*31

47.252*36
28.077*09

4.621*77
8.056*51

67.500.000 
63.651.349 
1.711.126*13 

375.049*90 
204.104 89

250.821*79
115.043*93

67.500.000
60.286.376
3.037.704*14

408.157*36
231.839*37

206.332*31
71.505*62

»
3.364.973

»
»

44.489*48
43.538*31

1.326.578*01
33.107*46
27.734*48

»

120.300.813*60 13.506.682*04 133.807.495*64 131.741 914*80 3.453.000*79 1.387.419*95

Aumento liquido en 1889-90..., 2.065.580*84

CAPITULO IV

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Mentas.

1.°
2.°

3.°

4 0 
5.°
e.°

7.°

Fábrica de sal de Torrevieja; ......................... ................... ..................................

^ inas.................... \ Linares................................*.. ...................... ......................
n . / Ren tas de los bienes del Estado en gen eral...................
Producto en admi-1 jas ¿ ncag al servicio de la Administración... .

mstraaón de la s1 prod^oAe canales y navegación fluvial.....................
.fincas y rentas de/ \ Idem de monteg y pl¿ntíog. ! ................. ..........................
Esta<10................( Idem del Patrimonio que fue de la Corona.......... ...........

Renta de los bienes del Clero á metálico y por venta de frutos........................
Idem de Cruzada.—«Producto líquido...........................................*...............
Producto en administración de las fincas de secuestros.. .................................

/ Veinte por 100 de la renta de Propios. f ......................
í Diez por 100 de aprovechamientos forestales..................
I Consignaciones para archivos y bibliotecas.................
1 Asignación de las Empresas ae ferrocarriles para gas-
1 tos de inspección...................................................
I  Idem por reintegro de los gastos de depósitos de Aduanas, 
i Intereses de demora por producto de propiedades y de-

m/erentes aeréenos / guT3Vención qUG deben satisfacer las provincias deMá- 
aei m taao . • • • • • \ jaga y Valencia en reintegro de los gastos de la guar-

| Derechos de liquidación del impuesto de derechos reales. 
I Asignación de los Ayuntamientos para gastos de perso-
f nal y material de primera enseñanza...........................

Renta de los bienes de los Institutos de secunda ense- 
1 ñañza á formalizar en pago de sus obligaciones..........
\ Diez por 100 de administración de partícipes.................

653.751*17
10.582

187.500
92.647*20
23.674*38

689.574*47
59.628*30
29.474*86

141.650*87
531.145*92

602*17
81.969*81

483.517*38
13.477*25

763.695
41.334*12

189.754*27

68.388*50
180.906*39

1.451.099*04

239.257*83
73.059*24

82.328*94

640.368*49
23.376*16
4.427*19

95.471*56
4.999*05

97*05
10.235*53

430.266*24

14.069*79
54.690*47

856

13.107*50
1.208*32

29.293*98

9.400
18.937*82

193.366*45

6.475*71
3.781*75

736.080*11
10.582

827.868*49
116.023*36
28.101*57

785.046*03
64.627*35
29.571*91

151.886*40
961.412*16

602*17
96.039*60

538.207*85
14.333*25

776.802*50
42.542*44

219.048*25

77.788*50
199.844*21

1.644.465*49

245:733*54
76.840*99

608.151*94 
31.937*68 
93.750 

201.994*99 
21.411*41 

705.996*34 
61.376*21 
15.121*73 

139.253*67 
927.670*84 

5.959 08 
113.192*42 
553.031*32 

9.774*50

736.740*71
39.569*94

252.058*88

80.085*80
152.869*26

1.403.392*05

290.659*76
98.257*65

127.928*17
»

734.118*49
»
6.690*16

79.049*69
3.251*14

14.45018
12.632*73
33.741*32

»
»
4.558*75

40.061*79
2.972*50

»

46.974*95 

241 073 44 

»

21.355*68

85.971*63
»
»
»

5.356*91
17.152k82
14.823*47

»

»

33.010*63

2.297*30
»

»

44.926*22
21.4Í6‘66

6.006.690*17 1.636.758 7.643.448*17 6.542.256*18 1,347.503*31 246.311*32

Aumento liquido en 1889-90...., ■ ,■ 1.101.191*99
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RECAUDACIÓN OBTENIDA

En igual periodo 
del

año anterior 1888-89
Hasta fin 

de Febrero.
En el mes 

d e  M a r z o .
Total 

de los n ueve prime
ros meses.

AUMENTOS BAJAS

Tenías.

8.° Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligaciones á metálico que se

9.° Plazos al contado y descuentos de los posteriores por ventas y redenciones
anteriores al 2 de Octubre de 1858.................................- .......................... .

10 Idem id. por ventas y redenciones hechas desde 2 de Octubre de 1858 hasta
fin de Junio de 1876 que se realicen á metálico, incluso las procedentes de

11 Vencimientos y plazos por ventas y redenciones á metálico desde 1.° de Julio
de 1876................................................................. ...................................... **

12 Plazos al contado y descuentos por las ventas de bienes del Estado en gene
ral que se realicen desde 1.° de Julio de 1876...............................................

13 Venta de salinas, fábricas y demás propiedades afectas al estanco....... .
*14 Idem de edificios y material inútil de Maestranzas del ramo de Guerra.........

Producto de la venta de buques y materiales sin aplicación, procedentes del

16 Idem de venta de cuarteles, edificios y terrenos cedidos por el ramo de

17 Conceptos extraordinarias por ventas y redenciones........................................
18 Producto de ventas de edificios públicos y de las diferencias que se obtengan

á favor del Estado en las permutaciones que se realicen por consecuencia 
de lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876........... . ....................

19 Transmisiones y redenciones de censos solicitadas con arreglo á la ley de 11
de Julio de 1878 y Real decreto de 5 de Junio de 1886...... ........................

2 333*62

111.251*91

544.169*94

604.169*91
»
3.504*03

3.387*20

183.384*55
82.829*85

285*44

192.191*34

»

38.256*80

35.006*42

48.919*24

898*25

»

57.924*47
12.806*52

»

65.911*48

»

2.333*62

149.508*71

579.176*36

653.089*15

4.402*28

3.387*20

241.309*02
95.636*37

285*44

258.102*82

84.840*49

14.836*46

296.810*47

607.304*63

415.714*13
50.900
24.441*82

3.857*33

662.735*38
15.475*48

»

281.717*50

»

237.375*02
»
>

»
80.160*89

285*44

84.840*49

12.502*84

147.301*76

28.128*27

50.900
20.039*54

470*13

421.426*36

»

23.614*68
1.727.507*7.9 259.723*18 1.987.230*97 2.458 633=69 317.821*35 789.224*07

JBoja liquida en 1889-90....... 471.402*72

CAPITULO V

RECURSOS DEL TESORO

1.° Producto de la redención del servicio militar..................................................
2.° Idem de la del de la Marina............. ...............................................................
3.° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente........................................
4 0 Derechos de custodia de efectos públicos..........................................................
5.° Publicaciones oficiales..................... ............................................ ....................
6.° Recursos eventuales de todos los ramos...........................................................
7.° Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión........
8.° Alcances...............................................................................................................
9.° Atrasos hasta fin de 1849....................................................................................

3.541.000
144.000
903.104*66

870*50
10.144*84

706.146*19
88.785*25

198.170*95
19.804*95

4.761.500
15.000

893.682*99
69*50

540
62.409*54
8.295*59

22.265*81
33.829*38

8.302.500
159.000

1.796.787*65
940

10.684*84
768.555*73
97.080*84

220.436-76
53.634*33

8.508.371*50
286.139*38

2.815.026*77
1.068*50
7.151*57

677.960*76
107.893*98
102.952*78
197.213*16

»
»

»
3.533*27

90.594*97

117.483*98
»

205.871*50
127.139*38

1.018.239*12
128*50

»
»

10.813*14
»

143.578*83

5.612.027*34 5.797.592*81 11.409.620*15 12.703.778*40 211.612*22 1.505.770*47

Baja líquida en 1889-90............ 1.294.158*25

RESUMEN

Monopolios y servicios explotados por la Administración......................................
Propiedades y Derechos del Estado............... J Ventas

156.538.184*38
178.045.021*01
120.300.813*60

6.006.690*17
1.727.507*79
5.612.027*34

18.058.444 56 
22.959.556*63 
13.506.682*04 
1.636.758 

259.723*18 
5.797.592*81

174.596.628*94 
201.004.577*64 
133.807.495*64 

7.643.448 17 
1.987.230*97 

11.409.620*15

172.234.903*62 
176.870.972*98 
131.741.914*80 

6.542.256*18 
2 458.633*69 

12.703.778*40

2.361.725*32
24,133.604*66
2.065.580*84
1.101.191*99

»
»

>
»

471.402*72
1.294.158*25

468 230.244*29 62.218.757*22 530.449.001*51 502.552.459*67 29.662.102*81 1.765.560*97

Aumento líquido en 1889-90... 27.896.541*84

Observación. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas. 
Madrid 12 de Abril de 1890.

V o B.°
El Interventor general*

G . m: t  a Ptcña.

El Jefe de la Sección, 
E m ilio  F a g o a g a .

N úmero 3 .

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SECCIÓN DE PRESUPUESTOS 

P r e s u p u e s to  d e  de M a r z o  d e  1 8 9 0 .

Pagos líquidos ejecutados durante el mes arriba expresado y  en los ocho anteriores del citado presupuesto, por obligaciones del mismo, comparados con los de igual período
del año último.

PAGOS EJECUTADOS TOTAL En igual período
Hasta fin 

de Febrero. En el mes 
de Marzo.

délo» nueve prime
ros meses.

del
año anterior 1888-89

AUMENTOS BAJAS

Casa Real........ ............................... *..«*#«•»..«*.*.
Cuerpos Colegisladores..................... „. „ ■,. ■ •, *.
Deuda pública................................................................... . . . . . . . . , . .
Cargas de justicia........................... ..............................................
Clases pasivas.................................................
Presidencia del Consejo de Ministros.............................. .............
Ministerio de Estado....................................................................... e.,
I d »  de Gracia ,  Jeatiei,....................  ...........
Idem de la Guerra...................................................... .........................
Idem de Marina................................................. ................
Idem de la Gobernación.........................*..............................
Idem de Fomento....................................................................... ..
Idem de Hacienda.......................................................... .............
Gastos de las contribuciones y rentas públicas.............. ........... .
Colonia de Fernando Pog.....................................................................

704.166*65 
137.43374 
834.083 29 
158.979*89 

4.301.131*42 
94.935*34 
81.705*62 

1.420.221*64 
3.328.192*21 

10.646.129*13 
2.428.802*75 
2.045.282*47 
5.523.347*97 
1.450.799*71 
7.402.901*15 

54.632*83

5.578.949*86 
1.099.469*92 

115.915.503*34 
833.196*15 

36.031.550*57 
760.807*69 

2.264.251*89 
9 811.893*52 

27.357.291*08 
100.132.111*30 
18.356.397*95 
17.541.080*52 
48.204 379*38 
11.866.129*06 
61.326.802*51 

437.062*64

5.533.333*20 
1.166.136*56 

116.226.329*33 
895.127*58 

35.381.918-40 
773.991*45 

2 954.148*78 
9.902.646*56 

27.482.889*63 
107.319.536*51 
24.554.346*17 
18.167.357*68 
53.183.270*61 
12.379 149*68 
61.883.213*88 

439.664*15

45.616 ‘66

649.632*17
»

»

>

»

»

*
66.666*64

310.825*99
61.931*43

13.183*76 
689.896*89 
90.753*04 

125.598*55 
7.217.425*21 
6.197.948*22 

626.277*16 
4.978 891*23 

513.020*62 
556.411*37 

2.601*51

416.904.131*51 40.612.745*81 457.516.877*38 478.273.060*17 695.248*83 21.451.431*32

Baja líquida en 1889-90. ........................................... ................................................ 20.756.182*79

O b se r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que p ro d u zca  e l  examen de las cuentas respectivas. 
Madrid 12 de Abril de 1890. *

V.° B.#
El Interventor general* El Jefe de la Secciónp

G . db  la  P e ñ a . E m ilio  F agoaga .
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N úmero 4 ,

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SECCIÓN DE PRESUPUESTOS

Año económico de 1889-90.—Mes de Marzo de 1890.

Ingresos y pagos líquidos realizados durante el citado mes y en los ocho anteriores de dicho año económico por Resultas de ejercicios definitivamente cerrados,
comparados con los de igual periodo del año último. ’

RECAUDACIÓN OBTEN ID A En igual período

IN G R E S O S Hasta fin 
de Febrero.

del
TOTAL

En el mes ¿e log nueve prime- año anterior 1888-89 
de Ma r z o .  ros meses.

AUMENTOS BAJAS

Contribuciones directas.......................... ............................
Idem indirectas............... . ..................................................
Monopolios y servicios explotados por la Administración
Propiedades j  derechos del Estado.......... j ............
Recursos del Tesoro....... .......................................................

801.162*57
347.634*66

3.074*39
35.189*33
37.423*61
»

6.677.492*48
1.421.392*45

48.704*80
3.941.673*43

859.847*30
18.753*56

7.132 289*68 
2.030 766*69 

575.344*54 
1.164.261*87 

729.150l28 
504.959*40

»
»

2.777.411*56
130.697*02

»

454.797*20 
609.374*24 
526 639*74

»
486.205*84"

11.743.379*46 1.224.484*56 12.967.864*02 12.136.772*46 2.908.108*58 2 077.017*02
Aumento líquido en 1889-90., ,, 831 fiQDRfí

P A G O S

Deuda pública.......................................................................
Cargas de j usticia..................................... ..................
Ministerio de Estado...........' ............... ....................... .........
Idem de Gracia y Justicia..................................................
Idem de la Guerra................................................................
Idem de Marina................................................ .................
Idem de la Gobernación............ . . . . ................................
Idem de Fomento...... .........................................................
ídem de Hacienda............................................... ...............
Gastos de las contribuciones y rentas públicas...............

....................................... 18.845*77

....................................... 561.244*34
......... ............................ 2.427.71 $ ‘88
........................ ................. 28.524*09

101.161*29' 
.......................... ........... 222.260*60

179.442*30

22.154*18
845.320*97

»

506*54
688*31

110.598*47

4.712.394*82 
34.587*36 \ 

435*75 
40.999*95 

1.406.565*31 
2.427.703*88 

28.524*09 
101.667*83 
222.948*91 

3.815.857*62

6.924.709*54 
17.068*51 
8.509*76 

237.418^98 
1.286.102 33 

10.699.207*73 
106.469*23 
80.736*41 
27.917*32 

3.906.119*36

17.518*85
»
»

120.462*98
»
»

20.931*42
195.031*59

2.212.314*72

8.074*01
196.419*03

8.271.503*85
77.945*14

»
i

90.261*74
11.632.974*75 1.158.710*77 12.791.685*52 23.294.259*17 353.944*84 10.856.518*49

Baja líquida en 1889-90........... 10.502 573*65
O b servación . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas. 
Madrid 12 de Abril de 1890.

V.° B.°
El Interventor general, 

G . d e  l a  P eñ a .
El Jefe déla Sección 

E m ilio  F a g o a g a .
i

N úmero 5 .
INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

SECCIÓN DE PRESUPUESTOS
Presupuesto extraordinario para la  construcción de la  Escuadra, dispuesta por la  ley de 1 2  de E nero de 1 8 8 3

Estado demostrativo de los ingresos y pagos líquidos verificados por valores y obligaciones del citado presupuesto desde 1.° de Julio dle 1888.
• *

Pesetas. Pesetas.

1888-89.—A cuenta del anticipo exigible ala Sociedad arrendataria de tabacos. 33.000.000 1888-89.—Por nuevas construcciones de buques, fomento de Arsenales y de-
1 '  ̂ fensas submarinas

1889-90.—Desde 1.° de Julio á fin de Febrero........ ................... * 1889-90.—Por id. id. desde 1.° de Juíio á fin de Febrero
En el mes de Marzo............................. ..............................  > de 1890 ........... .................................................  12.670.303*42

f Por id. id. en el mes de Marzo de id....... .......................  6.247.679*88

13.022.967*43

18.917.983*30
/ 33.000.000 31.940.950*73

O b servación . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas. 
Madrid 12 de Abril de 1890. »

V.° B.°
El Interventor general, El Jefe de la Sección,  
" G . de l a  P eñ a . E m ilio  F a g o a g a .

-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D
Sección de Sanidad.—Negociado de Estadística.

RELACION de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el d í a  12 de Abril de 1890.

*

s i0 o 
:

SEXOS
Años 

de edad e s t a d o
CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES 

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Número de 
1 

orden... |

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓE 

de la enfermedad.
CALLES

6 logar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón. •. 5 mi Soltero.. Tabes mesentérica. Costanilla de S. Andrés, 6 24 Varones. Feto.. Jardines, 84......................
2 ídem... . . 50 Casado.• Lesión mitral. . . . . Hospital Provincial.. . . . . > 25 Hembra.. 3 m. Soltera. . Difteria................ Travesía de Fúcar, 11.... 1
3 Idem.. 11 m. Soltero. Bronquitis.. . . . . . . San Millám 4 . . .  . . . . . . . . . > 26 Idem.. . . 40 Casada. . Tuberculosis......... Santa María, 24 ..............
4 Idein.. . . 38 Casado.. Pneumonía. . . . . . . Arganzuela, 3 6 . . . . . . . . . . > 27 Idem .... 21 Soltera.. Idem................... Hospital calle de Segovia.

71T "V rudo •.. Idem . . . . . . . . . . . . .
A yio*írh "miltacen,...

Mnviflría. 3* > 28 Idem.. . . 18 Idem.. . . Idem....................... Sombrerete, 9...................V
•6

Idem. . . .
Idem. . . . Santa Lucía, 1 • > 29 Idem.. . . 34 Casada.. Idem...................... Hos pital Provincial. . . . . . >

7 Idem.. . . 60
DU1 l»t31 vi . »
Casado..

i X U g l i - l i l  U U i D C lvuC i* » •
Oclusión intestinal Goya* 17.......................... 30 Idem.. . . 22 Idem.... . I d e m . . . .  . Id em ............. .................

t j  _ Soltero... 
Idem.. . .

A11T1 CJ Q q n  V í p p n f p  Q  _  . . . 31 Tdem.. . . 3 Soltera . . Tisis. . . . . . . . . . . Leganitos, 12............. •..o
9

Idem... .  
Idem. . . .

2m.
8m.

jjiiixcrocoii v is  • • • • • •

Apoplejía.. . . . . . . .
O  Cl 11 V l u v l l v u .  t7 . • • • • « • • « •

Camino de Vicálvaro... . . > 32
1V4.VÜ& • I • •

Idem..... 1 m. Idem.. . . Bronquitis............. Rubio, 24............... ..........
10 Idem. 60 Casado. Derrame seroso... Marqués del Duero, 10... 1 33 Ídem... . . 38 Idem... *. Pneumonía... . . . . . Travesía de la Parada, 8. *
11 Idem.. 3 m. Soltero. . Cerebritis aguda... Galería de Robles, 3 . . . . . > 34 Idem... . . 41 Casada.. Idem. . . . . . . . . . . . . Plaza de San Marcial, 4 ..
12 Idem.. . . 5 m. Idem.. . . Meningitis............. San Hermenegildo, 9 . . . . . 35 Idem..... 52 Viuda.... Catarro pulmonar.. Tetuán, 15.....................
13 o Idem ....

THpm
r!ólnn 1 > 36 Idem •.. • 74 Casada.. Idem...................... Sagunto, 26......... ............

14 Idem.. . .
I r i p m

AQ TY| Idem • • . . . . . .  •
U v l v l l )  i  • • • • ♦ • * • • • • • • • • •

Cuesta de las Descargas, 8 : > 37 Idem... 46 Idem . . . . Derrame seroso.... Claudio Coello, 4 0 .......... 1
15 XUvJJLL • • » »

Idem.. . .
O  I U .

KQ
m o i u  • • « •
P ío  es o  rt a Congest. cerebral - .TT n t«4"i O A i 1 & nfl Of\

ÍTp.Tinva 25 __ 38 Idem... . . 49 Idem. . . . Idem............. .. • •. Amaniel, 3 1 .. ................. ♦
16 Idem... . .

oy
A iy

UclSclClO • • VA V/LLU yf Cu ̂
TTnHnitnl RrnvÍTieial......... * 39 Idem.. • • • 2 Soltera... Meningitis. . . . .  . . . Almirante, 2 3 .. ..  •. .<. •.. »

17 ídem... .  •
4  l
54

Soltero. • 
Casado

V C i t l g U  c p i l c p U w  •

Epitelioma............ Santa Isabel, 45............... » 40 Idem... . . 7 m. Idem.. . . Hidrocéfalo. . . . . . . Zurbano, 20....... .............. >
18 Idem.. .* 42 Idem... . . H.a c.* por el carro. Lavapiés, 7 . .................. . Judicial. 41 Idem. ¿ ... 15 d Idem.. . . Esclerodemia....... . Inclusa............................. »
19 Idem.. . . No hay datos.. . . . . • . . .  • Idem. 42 Idem .... 52 Casada.. Ulcera cancerosa.. Toledo, 8 8 .. . . . .........
20 Idem. . . . Feto Idem. 43 Idem. . .. 19 Soltera. . Congestión .. Carretera Carabanchel, 3.
21 Idem Idem 44 Idem .... 66 Viuda... Senectud............ Hospital Provincial..
22 Idftm THptyi Hospital Provincial.. ..".. > 45 Idem...... Feto,. Apodaca, 1........... ..........
23

x u o i u M # • •

Idem .... Idem.. In c lu sa ................ . >

, Total de inhumaciones: 39 y 6 fetos.—Varones 24; hembras 21.—De difteria una hembra.—De viruela y  sarampión nada.
D e  enfermedades bronquiales y pulmonares: varones, 3; hembrhs, 5; total, 8.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda pública.
MES DE ENERO DE 1890

jSstado de los documentes y valores de la Deudo? amortizados su 
el citado mes por payo de débitos, varios ramos y conversiones, 
y  que se Jornia en cumplimiento de ¿o acordado por el Ilustrisi- 
mo Sr. Director general en 5 de A h il  de 1890.

Húmero
^  da A M O R T IZ A C IO N  P O R  -P A G O  DE D É B I T O S  Y VARIOS RAMOS

femineiitos

4 Tita]os de Deuda sin interés procedente del perso
nal; por capitales, 634*94 pesetas.

1 Idem de Deuda amortizable al 2 por 100 interior; 
por capitales, 500 pesetas.

5 Idem id. id. id.; por capitales, 7.000 pesetas.
4 Residuos de id. id. id.; por capitales, 395*62 pesetas.

15 Inscripciones de Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior; por capitales, 25.660*83 pesetas.

1 Acción ríe carreteras, emisión de 55 millones; por
capitales, 500 pesetas.

48 Acciones de Obras públicas; por capitales, 24.000 
pesetas. .

950 Primeros décimos y documentos representativos 
del empréstito de 175 millones; por capitales, 
10.828*56 pesetas; por intereses, 324*86; total, 
11.153*42.

31 Residuos de id. id. id.; por capitales, 267*76 pe
setas.

1.924 Nueve décimos del empréstito de id. id. id.; por ca
pitales, 12.920 pesetas.

10 Bonos del Tesoro, primera emisión; por capitales, 
5.000 pesetas.

2.993 Por capitales, 87.707*71 pesetas; por intereses,
324*86; total, 88.032*57.

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

2 Títulos de renta perpetua al 3 por 100 interior,
emisión de 1880; por capitales, 15.000 pesetas.

1 Idem de renta diferida al 3 por 100 interior, emi
sión de 1851; por capitales, 1.000 pesetas.

16 Idem de Renta perpetua al 3 por 100 interior, emi
sión de 1870; por capitales, 16.500 pesetas.

67 Títulos y residuos de Deuda perpetua al 4 por 100 
interior; por capitales, 248.802*21 pesetas.

1 Idem de Deuda perpetua al 4 por 100 interior; por 
capitales, 100 pesetas.

4 Idem id. id. id.; por capitales, 125.000 pesetas.
17 Residuos de id. id. id.; por capitales, 3.001*77 pe

setas. *
12 Inscripciones de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior; por capitales, 324.391*52 pesetas.
1 Idem id id. id.; por capitales, 87.500 pesetas.
2 Láminas de Partícipes legos en diezmos (capitales);,,

por capitales, 1.424*36 pesetas.
4 Inscripciones de Particulares y Colectividades; por 

capitales, 59.799*46 pesetas.

127 Por capitales, 882.519*32 pesetas; total, 882.519*32. : 

RESUMEN
2.993 Amortización por pago de débitos y varios ramos;

por capitales, 87.707*71 pesetas; por intereses, 
324*86; total, 88.032*57.

127 Idem por conversiones, por capifales, 882.519*32 
pesetas; total, 882.519*32,

3.120 Por capifales, 970.227*03 pesetas; por intereses, 
■324*86; total, 970.551"*89.

Madrid 7 de Abril de 1890.—El Tesorero, P. O. t B .=Con
forme: el Contador general, P* O., Eligió- de Palomino. =  
T .° B.°=E1 Director general, S. Pastor;

Con arreglo á lo determinado en Real orden, de .2 del 
actual, dictada de conformidad con lo acordado por la Junta 
de Vigilancia de la Deuda del Estado, creada por el articu
le  9.° de la ley de 21 de Julio de 1876, esta Dirección general 
ha dispuesto que el día 25 del corriente, á la una de la tarde, 
8e verifique en la misma la subasta de adquisición de títulos 
y  residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior para su 
conversión en inscripciones nominativas & favor de Corpo
raciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 519.861 pesetas 99 
céntimos, que se compone de pesetas 513.435 á que asciende 
la recaudación obtenida en el mes de Febrero último por ven
tas de bienes de las mismas Corporaciones, y las cantidades

Sue no pudieron tenerse en cuenta en meses anteriores, y de 
.426*99, que quedaron sin aplicar en la subasta verificada 

en 27 de Marzo próximo pasado.
Las reglas y formalidades con que la  de celebrarse la su

basta son las siguientes:
1 ,a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en 

la Tesorería oé esta Dirección general :©ri por 100 del valor 
nominal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del 
Estado, al tipo de cotización del día anterior al en que se cons
tituya el depósito, según determina la Real orden de 27 de Judí o 
de 1882.

2 /  Las proposiciones se liarán con arreglo al modelo ad-

Junto; debiendo tener presente los interesados que, según 
o dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, ha

brán de adherir á los pliegos impresos en que se extiendan las 
p r o p o s i c io n e s  un timbre del Estado de una peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume- 
ración de los títulos que se ofrezcan. *

4.a A cada proposición acompasará necesariamente el do-» 
comento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga- 
xautirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
88  cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada dé su eórrespon- 
-diente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción, Central de esta Dirección general en loe días 23 y 24, de

once de la mañana á cinco de la tarde, y el 25, de once á doce 
de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director 
en el acto de la subasta, antes de empezar la lectura de los
pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se constitui
rán en sesión pública los funcionarios que determina la Real 
orden de 13 de Abril de 1881, y después de admitidos en un 
breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran 
presentado en la Sección, se dará principio al acto leyendo 
el anuncio de la misma. Se abrirán los pliegos de proposicio
nes, dando á conocer á los concurrentes el número del res
guardo del depósito, el nombre del proponente, la cantidad y 
el cambio de las mismas. Acto continuo se abrirá y dará lec
tura del pliego cerrado remitido por el Ministerio de Hacienda, 
que contendrá el precio máximo á que hayan de hacerse las 
adjudicaciones en virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 
de Junio de 1881.

8.* Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia las 
que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.* En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la frac
ción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no ser que 
se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la siguiente.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admiti
das deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro ae los ocho días siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que de no 
verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos sé efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán 
de venta en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en él acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Te
soro, podrán recoger en la Sección Central de esta Dirección 
los resguardos del depósit#que hubieran constituido para to
mar parte en ella desde el día siguiente al en que se publique 
en la G a c e t a  el resultadq de la subasta. , , ,

Madrid 11 de Abril de 1890. ,=  El Director "general, S. 
Pastor.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección ; 

general dé la Deuda pública la cantidad de pesetas no
minales en.........  cuyo pormenor se expresa á continuación, al
cambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción 
á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda en . . . . .  del mes ; y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta1 proposición.

NUMERO
de

títulos.
SERIES NUMERACIÓN

IMPORTE 
de cada serie .

Pesetas.

Madrid »»• • • de •.

T o t a l  g e n e r a l ...............

iteresado.). . .  de 189........  (El m

Habiéndose extraviado las carpetas de señalamiento de 
intereses de los cuatro semestres de 1874 y 1875, señala
das. las de los fres primeros con el núm. 2.951 y la última 
con el 2.533, correspondientes al depósito núm. 15.471 de en
trada y 653 de registro, constituido en la Caja general del 
ramo á nombre del Ayuntamiento de Igualeja, provincia de 
Málaga, por la tercera parte del 80 por 100 de sus bienes de 
Propios, se hace saber al público por medio del presente anun
cio que las mencionadas carpetas quedan declaradas nulas y' 
fuera de circulación, y que si pasado el plazo de quince días 
desde la publicación del mismo'no se presentase reclamación 
alguna se¡ procederá á lo que corresponda por esta Dirección 
gen ©mi

■ Madrid 28 de Marzo de 1890;=E1 Director general, Emilio
S. Pastor. t X—1587

Habiéndose extraviado la carpeta núm. 501 del .señala
miento1 de intereses d;el primer semestre de 1880. correspon
diente .al depósito115.545 de entrada y 711 de registro, cons
tituido en la Caja generaldel ramo á nombre del Ayunta
miento de Pelegrina,, y perteneciente á su agregado La Ca
brera y Guadalajara, por la tercera parte del 80 por 100 de su s ; 
bienes de Propios, se hace saber al público por medió' del pre- ’ 
sente anuncio que la mencionada carpeta queda declarada “• 
nula y fuera de circulación; y que si pasado el plazo de quín- , 
ce días desde la publicación del mismo no se presentase re
clamación alguna, se procederá á lo que corresponda por ééta ‘ 
Dirección géperal» t (

Madrid 31 de Marzo'de. í 890; =E1 Director general, Einilio ' 
S. Pastor. ' x ““ 1586

SECCIÓN 1 .a— NEGOCIADO 3,°
Relación de los expedientes cuyo estado debe notificarse & los in

teresados, y: que por ignorarse m  domicilio sé .publican en la 
Gaceta, en cumplimiento y para los efectos de la ley é ins
trucción de 19 de Julio y 8 de Diciembre de 1869.
Expediente núm. 53.876 de la Deuda del personal, época 

d é '1837' a; "1851. Acreedor, D. Dionisio Tillena, Párroco de 
Porquera y Casa en la diócesis de Cartagena; importe del 
crédito 25.850 reales, ó sean 6.462 pesetas 50 céntimos. Recla
mante, D. Matías Blanco.—La Dirección general por acuerdo

de 21 de Marzo del corriente año declaró la caducidad del 
expresado crédito, como comprendido en las prescripciones 
que establece el art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876.

Expediente núm. 3.255 de la Deuda del material del Te
soro, época de 1828 á 1849. Acreedor D. Miguel Sortino, ve
cino de Las Palmas, Canarias; importe del crédito 235 pesetas 
21 céntimos, resto del que quedó pendiente.—La Dirección 
general por acuerdo de 24 de Septiembre de 1889 declaró la 
caducidad de la expresada suma, como comprendida en las 
prescripciones que establece el art. 7.° de la ley de 21 de Ju
lio de 1876.

Madrid 31 de Marzo de 1890. =E1 Subdirector primero, 
Enrique de Linacero.s=Y.° B.°=E1 Director general, Emilio
S. Pastor.

Dirección general de Contribuciones directas.
No habiendo satisfecho D. Jorge Dezcallar y Gual el im

puesto especial, á pesar del tiempo transcurrido, desde que 
por Real orden de 30 de Marzo del año próximo pasado se le 
declaró con derecho á suceder en el título de Marqués de Pal
mer; cumpliendo con lo mandado en el Real decreto de 28 de 
Diciembre de 1846 é instrucción de 14 de Febrero de 1847, se 
anuncia por primera vez la vacante del mencionado título, 
con objeto de que los que se consideren con derecho á él di
rijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia en 
demanda del mismo, cuya. Real carta de sucesión en la ex
presada dignidad habrá de obtenerse dentro del término de 
seis meses, previo pago del impuesto especial, fijados al efec
to por las citadas disposiciones.

Madrid 7 de Abril de 1890.== El Director general, Manuel 
María del Valle.

MINISTERIO DE FOMENTO

Universidad Central.
Secretaria general.—Primera enseñanza.

En virtud de lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto 
de 2 de Noviembre de 1888 y en el 3.° del reglamento para la 
ejecución aprobado por Reai orden de 7 de Diciembre siguien
te, se proveerán por concurso de traslación las plazas de Maes
tros y Auxiliares de las Escuelas públicas queá continuación 
se expresan, vacantes en este distrito universitario.

PROVINCIA DE MADRID

Escuela de niños.
La plaza de Maestro de la Elemental de Garganta, dotada 

con el sueldo anual de 625 pesetas y 208 por compensación 
de retribuciones.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Escuelas de niños.
La plaza de Auxiliar de la Elemental de Almodóvar del 

Campo, dotada con el sueldo anual de 725 pesetas, sin retri
buciones ni casa habitación.

La ídem de la de Corral de Calatrava, con el sueldo anual 
Me 412*50 pesetas, sin retribuciones ni casa habitación.

Escuelas de niñas.
La plaza de Maestra de la Elemental de Almedina, dotada 

con el sueldo anual de 625 pesetas y 208 33 por compensación 
de retribuciones.

Las plazas de Auxiliares de las Elementales de Calzada 
de Calatrava y Campo de Criptana, con el sueldo anual d# 
550 pesetas cada una, sin retribuciones ni casa habitación.

PROVINCIA DE CUENCA

Escuela de niños.
La plaza de Auxiliar de la Elemental de Cuenca, dotada 

con el sueldo anual de 500 pesetas, sin retribuciones ni casa 
habitación.

| Escuela de niñas.

La plaza de Maestra de la Elemental de Moya, dotada con 
' el sueldo anual de 825 pesetas y 206*25 por compensación de 

retribuciones.
Escuela de párvulos.

La plaza de Maestro ó Maestra de la de Casasimarro, do-v 
tada con el sueldo anual de 825 pesetas y 206*25 por compen
sación de retribuciones.

Al presente concurso de traslación podrán aspirar todos los 
que desempeñen en propiedad .cargos de la misma ó superior 
categoría, dotados con igual ó mayor sueldo que la vacante, 
dándose la preferencia al hacerlas propuestas, en primer lu
gar, al mayor sueldo disfrutado, y después á la antigüedad 
en el tiempo total de servicios prestados en propiedad á la 
enseñanza, conforme á lo prevenido en el art. 63 del citado 
reglamento.

Los aspirantes procurarán escribir las instancias de su 
puño y letra siempre que les sea posible; debiendo encabe
zarlas dirigidas al limo. Sr. Rector de este distrito universi
tario, y expresar el orden de preferencia con que deseen ob- 
ter er las vacantes; debiendo presentarse en lá Junta de Ins
trucción pública, de la provincia á que correspondan, durante 
el plazo de treinta días, á contar desde el siguiente al de la 
fecha en que el Boletín oficial de la. provincia publique este 
anuncio. El término para la admisión espirará á las cuatro: de 
la tarde del último día señalado.

A las instancias acompañarán necesariamente la hoja de 
méritos y servicios, cerrada dentro del término de la convo
catoria,! que extenderán los interesados, con sujeción á lo que 
dispone el art. 72 del reglamento, después de certificada por 
el Secreeario de la Junta de Instrucción pública donde se en- 
cuentrenisirviendo^yicon el V.° B.° del Presidente de la mis
ma Junta.

Todos los aspirantes podrán presentar además cuantos 
documentos posean y que. acrediten otros méritos ó servicios 
en la enseñanza. 1

Lo que por acuerdo del fimo. Sr. Rector se publica en la 
G a c e t  v  o e  M a d r id  y  Boletines oficiales de este distrito uni
versitario para general conocimiento.

Madrid 10 de Abril de 1890. ==E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

Dando cumplimiento á lo que disponen los artítulos 1.a 
y 2.° del Real decreto de 2 de Noviembre 1888 y las pres
cripciones del reglamento para su ejecución de 7 de Diciem
bre siguiente, se proveerán las plazas de Maestros y de Au
xiliares que se hallan vacantes en las Escuelas públicas de 
este distrito universitario qué á continuación se expresan.
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P or  concurso, conforme á lo prevenido en el a rt. *23 del ¡

c itado  reglam ento. ¡
TÉRMINO MUNICIPAL DE MADRID

Escuela de niños*
La plaza de Maestro de la Elemental núm. 35, establecida 

en la calle de Télh z,, núm. 12, dotada con el sueldo anual de
2.250 pesetas y 500 .por lo menos en compensación de retri
buciones.

/ {Escuela de niñas*
p? La plaza4e Maestra de la Elemental, núm. 49, establecida 
en la calle del Sur, núm 14, dotada con el sueldo anual de
2.250 opesetas j  500 por lo menos en compensación de retri
buciones.

Por concurso de ascenso.

PROVINCIA DE MADRID

Escuelas de niños.
La plaza de Maestro de la Elemental de San Lorenzo, dota

da con el sueldo anual de 1.100 pesetas y 366‘66 por compen
sación de retribuciones.

La id. de la de Brúñete, con el sueldo anual de 825 pese
tas y 184 por compensación de retribuciones. ÉÉ&*oliá

Escuelas de niñas. ¿g§
La plaza de Maestra de la Elemental de Getafe, dotada 

con el eneldo anual de 1.100 pesetas y las retribuciones que 
se cobrarán directamente.

La id. de la de Nueva Numancia (anejo de Vallecas), con 
el sueldo anual de 825 pesetas y 275 por compensación de re
tribuciones.

La id. de la de Buitrago, con el de 625 pesetas y 175 por 
compensación de retribuciones.

La id. de la de Teíuán (anejo de Chamartín), con 625 pe
setas y las retribuciones que se cobrarán directamente.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL gj

Eseuelas de niños.
La plaza de'Maestro de la Elemental de Arroba, dotada 

con el sueldo anual de 625 pesetas y 208l33por compensación 
de retribuciones y 60 para casa habitación.

La plaza de Auxiliar de la elemental de Carrión de Cala- 
trava, con el sueldo anual de 550 pesetas, sin retribuciones 

ni casa habitación.
mcuelas de niñas.

La plaza de Maestra Regente déla Superior práctica agre
gada á la Normal de Maestras de Ciudad Real, dotada con el 
sueldo de 1.625 pesetas anuales, 541 66 por compensación de 
retribuciones y 547‘50 para casa habitación.

La plaza de Auxiliar de la elemental de Torralba de Cala- 
tr ay a, con el sueldo anual de 550 pesetas, sin retribuciones 

ni casa habitación.

PROVINCIA DE CUENCA

Escuelas de niños.
Las plazas de Maestro de las Elementales de Casas de 

Fernando Alonso, Fuentelespino de Haro y Salmeroneillos 
de Abajo, dotadas con el sueldo anual de 625 pesetas y 156v25 
por compensación de retribuciones cada una.

PROVINCIA DE GUADAL A JARA

Escuelas de niños.

Las plazas de Maestro de las Elementales de Membrillera 
y Yaldeconcha, do adas con el sueldo anual de 625 pesetas 
y  156‘25 por compensación de retribuciones cada una.

Escuelas de niñas.

Las plazas de Maestra de las Elementales de Ledanca 
Renera, dotadas con el sueldo anual de 625 pesetas y 156‘25 
ppr compensación de retribuciones cada una.

PROVINCIA DE SEGOVIA

Escuela de niños.

La plaza de Maestro de la Elemental de Espinar, dótádá' 
con el sueldo anual de 1.100 pesetas y 400 por cómpénsacióñ 
de retribuciones.

Escuela de niñas.

La plaza de Maestra de la Elemental de Moraleja de Coca, 
dotada con el sueldo anual de 625 pesetas y 125 por compen

sación de retribuciones.

PROVINCIA DE TOLEDO

Escuelas de niños.
La plaza de Maestro de la Elemental de Borox, dotada 

con el sueldo anual de 825 pesetas, 275 por compensación de 
retribuciones y 90 para casa habitación.

La plaza de Auxiliar de la práctica agregada á la Normal 
de Toledo, con el sueldo anual de 950 pesetas, sin retribu
ciones ni casa habitación.

Escuelas de niñas.

La plaza de Maestra de la Elemental de Dosbarrios, dota
da con el sueldo anual de 825 pesetas, 275 por compensación 
de retribuciones y 75 para casa habitación. '

La id. de la de Yillamiel, con el sueldo anual de 625 pese
tas, 208*33 por compensación de retribuciones y 15 para casa 
habitación. , i

Escuela de párvulos. J
La plaza de Maestro ó Maestra de la de Yepes, dotada con 

el sueldo anual de 825 pesetas y 275 por compensación de re
tribuciones.

Los Maestros á cuyas plazas no se señala expresamente 
cantidad para pago de habitación, disfrutarán ésta, capaz y 
decente para sí y su familia.

• A l presente concurso de ascenso podrán aspirar todos los 
que disfruten sueldo inferior al de la vacante, siempre que e l ; 
cargo de la Escuela que sirvan sea de la misma categoría, 
conforme a la clasificación establecida en el art. 62 del regla
mento de 7 de Diciembre de 1888, y sin limitación en el tiem
po que la desempeñen. ,

Para las plazas cuyos sueldos no lleguen á 750 pesetas, 
serán también admitidos los aspirantes que carezcan de ser-' 
Tiqips.

Para las propuestas de todas las expresadas vacantes se

tendrán en cuenta las circunstancias de preferencia señala
das en los artículos 66 y 67 de dicho reglamento.

Con arreglo á lo que previene el art. 68, los Maestros y 
Auxiliares de Escuela Elemental no podrán obtener por con
curso las superiores, y los que sirvan plazas en estas últi
mas y quieran pasar á las Elementales, sólo serán considera
dos como si disfrutaran el sueldo que corresponde a éstas en 
la población en que presten sus servicios. Los Maestros de 
las Escuelas de párvulos que deseen obtener por concurso 
Escuelas Elementales ó Superiores, estarán sujetos á lo que 
dispone el art. 70.

Los aspirantes procurarán escribir las instancias de su 
puño y letra, siempre que les sea posible, debiendo encabe 
zarlas dirigidas al limo. Sr Bector de este distrito universi
tario; pero habrán de presentarlas en la Secretaria de la Jun
ta de Instrucción pública de la provincia á que correspondan 
las vacantes á que se aspire durante el término de treinta 
días, á contar desde el siguiente al de la fecha en que el res
pectivo Boletín oficial de la provincia publique este anuncio. 
El término para la admisión espirará á las cuatro de la tar
de del último día señalado.

En toda instancia de los que no estén desempeñando en 
propiedad plaza de Maestro ó Auxiliar en Escuela pública, se 
expresará que el interesado no tiene defecto físico que le im* 

ida dar la enseñanza, y en caso de tenerlo acreditará que le 
a sido dispensado por la ¿-uperioridad.

A dichas instancias acompañarán los documentos siguien
tes: título profesional, y en su defecto testimonio notarial le
galizado del mismo, ó bien certificado de haber hecho el pago 
de los derechos para la expedición de aquél, y certificado de 
buena conducta expedido por el Secretario del Ayuntamiento 
de su domicilio, de orden y con el Y.° B.° del Alcalde.

Los que cuenten^ servicios en la enseñanza pública basta
rá que justifiquen dichas circunstanciás en hoja de sus mé
ritos y servicios, cerrada, dentro del término de la convoca
toria, que extenderán con sujeción á lo prevenido en el ar
tículo 72 del reglamento, y debidamente certificada por elSe- 
cretario de la Junta de Instrucción pública de la provincia 
respectiva ó por el de la municipal de primera enseñanza de 
Madrid, según donde se hallen prestando sus servicios, con 
el Y.° B 0 del Presidente de la misma, cuya hoja necesa
riamente habrán de acompañar á sus instancias; pero los as
pirantes que no estuvieren desempeñando cargo en la fecha 
de éstas tendrán que presentar también el referido certificado 
de buena conducta.

Todos los aspirantes podrán presentar además cuantos 
documentos posean y  que acrediten otros méritos ó servicios 
en la enseñanza.

Los Maestros y Maestras que en este concurso soliciten 
plazas, tanto de una provincia como de varias de este distri
to universitario, lo harán constar con precisióu y claridad en 
las instancias que presenten en la Secretaría de cada Junta, 
indicando el orden de preferencia con que deseen obtener 
cada una de todas las que solicitan en este distrito de las 
anunciadas en la presente época de concurso.

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Bector se publica en la 
G a C í T a d e  M a d r id  y  Boletines oficiales este distrito uni
versitario para general conocimiento.

Madrid 10 de Abril de lb90.=El Secretario general, Leo
poldo Solíer.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Murcia.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo disniiesto por orden de la Dirección gene

ral y de haber quedado desierta la primera celebrada el día 9 
del actual, este Gobierno de provincia señala el día 5 de Mayo 
próximo, á las doce de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de conservación en el año eco
nómico actual para la carretera de tercer orden de Caravaca 
á la estación del ferrocarril de Calas parra por Calasparra 
correspondiente á esta provincia, bajo el tipo de 3 001 pese
tas y  34 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno con sujeción á 
los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento 
para conocimiento del público los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta 
y en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en 
depósito como garantía para tomar parte en la subasta será 
el 1 por 100 del presupuesto, debiendo acompañar á cada 
pliego la carta de pago que así lo acredite.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 
125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licita- 
dores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

El rematante de la subasta contrae la obligación de satis
facer el importe de inserción del anuncio en la G a c e t a  y Bo
letínoficial de la provincia, á cuyo fin se le exigirá él recibo 
de pago cuando otorgue la escritura del contrato de la que 
presentará copia según lo dispuesto en la Beal orden de 20 
de Septiembre de 1875, inserta en la G a c e t a  del 30 de dicho 
mes y año.

El plazo para la presentación de la fianza, según previene 
el pliego de condiciones en armonía con el art. 3.° del Beal 
decreto de 11 de Junio de 18*6, no pagará de treinta días; y 
de lo contrario sin más trámites se declarará nula la adjudi
cación de la subasta con pérdida del depósito provisional.

Murcia 11 de Abril de 1890.= El Gobernador, Miguel 
Aguad®.

Modelo de proposición.

. ..D,,N. :N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 
or el Gobierno civil de la provincia de Murcia con fecha 11 
e Abril último, y de los requisitos y condiciones que se 

exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de conservación en el actual año económico de la carretera 
de tercer orden de Caravaca á la estación del ferrocarril de 
Calasparra por Calasparra, se compromete á tomar á su car
go los acopias de referencia para dicha'carretera, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .. . . .  (Aquí la proposición que se haga, admitíén- 
do y  mejorando lisa y llanamen'e el tipo fijado, pero advir
tiendo que será desechada boda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete,el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 228-¿¿S

Delegación de Hacienda en la provincia de Almería.

Pliego de condiciones que han de observarse en la celebración de 
la subasta y construcción de una casa cuartel, con destino á la 
fuerza de carabineros de servicio en el punto de Villar icos, ex
tendido con el acuerdo del Sr. Jefe de esta Comandancia. ’
1.® La subasta tendrá lugar el día 20 de Mayo del corrien

te año, á las dos de la tarde, ante los Sres. Delegado é Inter
ventor de Hacienda, Administradores de Contribuciones, 
Propiedades y Aduanas, Abogado del Estado, Notario y  pri
mer Jefe de la Comandancia de Carabineros.

2.° Las obras de que se trata, son las designadas en el 
proyecto y plano formados por el perito nombrado al efecto.

3.° _ Estas se han de ejecutar bajo la dirección de un Fa
cultativo competente, y no se admitirá postura que exceda 
de 20 080 pesetas 18 céntimos en que las mismas han sido 
reguladas, según presupuesto que estará de manifiesto en 
esta Intervención de Hacienda.

4.° Ha de darse principio á dichas obras á los diez días 
de ser notificada al rematante la aprobación superior, y han 
de quedar terminadas en el preciso plazo de cinco meses.

5.° No se admitirán por el rematante materiales qué no 
sean de buena calidad.

6.° En el caso de que dos ó más proposiciones iguales de
jen suspendida la adjudicación, se abrirá acto continuo una 
nueva subasta oral por el término que se designe, sin que 
puedan ser admitidos otros que los autores de las que hubie
sen causado el empate.

7.° El remate quedará pendiente hasta que recaiga la 
aprobación de la Dirección general de Carabineros.

8.° Las proposiciones en pliegos cerrados según el mode
lo adjunto, acompañando una carta de pago de haber consig
nado en la Caja de Depósitos el 10 por 10o de la cantidad que 
sirve de tipo; la cual será devuelta, quedando sólo la del que 
haya hecho proposición más ventajosa, hasta la conclusión 
de la obra para garantir el contrato.

 ̂9.° Si las obras no se ejecutasen con arreglo á las condi
ciones estipuladas en el presupuesto ó no se concluyesen an
tes de transcurridos los cinco meses á la notificación de la 
subasta, será responsable de los perjuicios que se causaren 
por la mala ejecución ó demora el rematante, cuya responsa
bilidad le será exigida.

10. El impórte del remate se satisfará por la Hacienda 
después de concluida la obra, y reconocida que sea por los 
peritos que la misma designe, previa consignación por la Di
rección general del Tesoro del crédito necesario al efecto.

11. -Serán de cuenta del rematante los honorarios ya de
vengados por el perito y los correspondientes al reconoci
miento de la obra, é inserción en el Boletín y la G a c e t a  *

Almería 12 de Abril de 1890.=E1 Delegado de Hacienda, 
Bamón de Orellana.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e . c o n  cédula personal que 

exhibe, n úm .. . . . ,  se compromete á hacer por su cuenta las 
obras de construcción de la casa cuartel de carabineros del 
punto de Yillaricos, que consta en el proyecto formado al 
efecto, y emplear los materiales para ello designados por la
cantidad de pesetas.. . . .  céntimos, sujetándose en un
todo al pliego de condiciones, á cuyo fin acompaña la carta 
de pago del depósito prevenido.

(Fecha y firma.) 224—S

Delegación d© Hacienda de la provincia d© Huelva.

Administración de Contribuciones.—Negociado de Alcances.
Declarados responsables subsidiarios D. Francisco de P. 

Barrera y D. Bernardo Lillo, Administrador é Interventor 
qúe fueron respectivamente de las oficinas de Hacienda de 
esta provincia, del alcance que contrajo D. Francisco de R. 
Quintero, salpresador de sales; y no habiendo producido efec
to el llamamiento que con fecha 3 de Abril del año último se 
les hizo en el Boletín oficial y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para 
que se presentasen en la de mi cargo á solventar el descu
bierto declarado en el expediente de su razón, de conformidad 
álo dispuesto en él art 117 de procedimientos de la ley or
gánica del Tribunal de Cuentas del Reino; se hace público 
que habiendo transcurrido con exceso el plazo marcado que 
determina y precisa la sentencia firme, por mi providencia 
de 14 de Marzo anterior se les ha condenado en rebeldía, que
dando desde luego sometidos á las responsabilidades que se 
consignan en la ley.

Huelva 12 de Abril de 1890. =E1 Delegado de Hacienda. 
Dionisio Aparicio. 886 M

Delegación de Hacienda de la provincia de Santander.
D. Ricardo Guijarro, Delegado de Hacienda de esta pro

vincia.
Por el presente, en virtud de orden de la Dirección gene

ral del Tesoro público, y con arreglo á lo que dispone el ar
tículo 116 del reglamento para la ejecución de la ley orgáni
ca del Tribunal de Cuentas dél Reino, se cita, llama y empla
za á D. Nicanor Goy, Oficial que fue de la Intervención de 
la suprimida Administración económica de esta provincia, 
para que dentro del plazo de quince días, concurra á las ofi
cinas de esta Delegación de Hacienda, á fin de que le sea no
tificada una sentencia del mencionado Tribunal declaratoria 
de responsabilidad para el emplazado, al que se le hace saber 

ue transcurrido el término del emplazamiento será deelara- 
o rebelde, según así dispone el art. 117 del reglamento antes 

citado.
Santander 8 de Abril de 1890.=R. Guijarro. 892—M

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 14

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde procede y sus nombres y domicilios
CENTRAL

Porto.—Santos Gaztambide, Hotel Madrid.
León.—Ciriaco Gago, sin señas.
B arcelon aG ecorron s, ídem* '
Santander.—José Pontones, Don Ramón Cruz, 7. 
Hornachueló**.—Juliáii Bermúdez, Ministerio Guerra. 
Cádiz— Mariano Gómez, Caballero de Gracia, 9.
Cusset.—Tessier, Lista.

ENLACE. MEDIODÍA

París.—Mons, Atocha.—Madrid. .
NOROESTE

Yalencia.—Luis Gómez, Galileo, 7, principal.
Madrid 14 de' Abril de l$90 .=  Por el Jefe del Oentro, 

Tícente G. Segura.
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Capitanía general de M arina del Departamento  de Cádiz.

Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 93, de 3 del corriente, y Boletines oficiales de las provincias de Sevilla y Cádiz, números 237 y 77 respectivamente, de 3 y 8 del mismo, el anuncio para sacar á subasta las obras de construcción de un edificio en el cerro del Camorro (costa del Estrecho de Gi- braltar), se anuncia para conocimiento de las personas que quieran interesarse en la licitación, que dicho acto tendrá lugar simultáneamente ante la Junta especial de subastas de este D e p a r ta m e n to  y la de la Comandancia de Marina de Sevilla, en los locales de costumbre, á la una de la tarde del día 9 del próximo mes de Mayo.San Fernando 12 de Abril de 1890.=De orden de S. E. L, Víctor M. Conca. 199—S
Junta de Adm inistración y  Trabajos del A rsenal del Ferrol.
Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la contrata del suministro de varios materiales para obras de la quinta agrupación, con destino á varias atenciones de este Arsenal, bajo el tipo de 3.530*90 pesetas y con sujeción al pliego de condiciones que se encontrará de manifiesto en la Secretaría de la Comandancia general de este Arsenal y en la Comandancia de Marina de la provincia de la Coruña.Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas que se constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en la citada Comandancia de Marina de la Coruña, el día y hora que oportunamente se anunciarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia.Para tomar parte en la licitación se necesita que cada postor presente un documento en que acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias, 6 en la Caja de Hacienda de la capital de este Departamento, la cantidad de 110 pesetas en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley, al tipo establecido en los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881.El licitador á quien definitivamente se adjudique el ser vi- vicio, deberá imponer como fianza para responder del cumplimiento del contrato en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales de provincia, la cantidad de 350 pesetas, bajo las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregladas al siguiente

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de , domiciliado en   en su nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de   para lo que sehalla competentemente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , número   de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provinciade   de fecha . . . . . y pliego de condiciones para contratar el suministro de varios materiales necesarios en la quinta agrupación para obras de varias atenciones de este Arsenal, se compromete á llevar á efecto este servicio, con estricta sujeción a todas las condiciones contenidas en el pliego y por los precios señalados como tipos para la subasta (ó con la baja de tantas pesetas y  tantos céntimos por ciento (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que deseen tomar parte en la subasta.Arsenal del Ferrol 9 de Abril de 1890. =E1 Secretario, Alejandro Fery. S—222
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta que debía celebrarse el día 7 de Abril actual para contratar el suministro de varios materiales necesarios en la tercera agrupación para diversas obras, bajo el tipo de 2.106*38

Í)esetas,sesta Junta acordó sacar dicho servicio á segunda icitación, que tendrá lugar ante la de subastas, en la Secretaría de la Comandancia general de este Arsenal y simultáneamente en la Comandancia de Marina de la provincia de la Coruña, el día y  bora que oportunamente se anunciarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, bajo las mismas condiciones anunciadas en el núm. 62 de la 
G a c e t a  correspondiente al día 3 de Marzo últi üg y en el número 203 del Boletín del día 1 °  del mismo mes.Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que deseen tomar parte en la subasta.Arsenal del Ferrol 10 de Abril de 1890.=E1 Secretario, Alejandro Ferry. 223—S

Esta Junta acordó que el día 8 de Mayo próximo, y  hora de las doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta pana contratar el suministro de varios materiales de madera» cristal y mármol, necesarios en la segunda agrupación, para obras del crucero Alfonso XI/ , bajo el precio tipo de 5.731 pesetas con arreglo á las condiciones publicadas e n  la G a c e t a  b e  
M a d r id ,  num. 96, de 6 de Abril actual, y en el Boletín oficial de la provincia de la Coruña, núm. 23>, de 8 del mismo mes.Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que deseen interesarse en el remate.Arsenal del Ferrol 10 de Abril de 1890. =E1 Secretario, Alejandro Fery. 2o7—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntam iento constitucional de Madrid.

Concedida por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia la autorización solicitada por esta Excma. Corporación para sustituir desde 1.° del mes actual las tarifas de construcción de fincas y obras en las mismas, consignadas en el Apéndice núm 17 del presupuesto de ingresos en ejercicio, por las que rigieron al mismo efecto en el presupuesto ordinario del año próximo pasado, se entenderán vigentes .en  su consecuencia, desde la referida fecha, las siguientes
TARIFAS

Licencias para construcción de toda clase de fincas, aunque se edifiquen en el interior de solares.
Pesetas.

Por cada licencia, en calles de primer orden..............  225Por id. id id. de segundo................................................... 160> Por id. id. id de tercero...................... . 100Por id. id. id. de etiarto...................................................... 75, Por id. id, en terrenos fuera d élas zonas del ensanche ,*           50Por derechos de licencia para construcción de casil l a s  d e s t i n a d ........................  . 11

Por aumento de pisos ó construcción de galerías foto gráficas ó estudios para pintores, se cobrará la mitad de lí cuota que corresponda por construcción de fincas.
Licencias para obras.

Por cada licencia para revocar fachadas de fincas ycolocar bajadas de aguas pluviales.............................  20Por id. id. para cercar terreno con valla..................    15Por id. id. para constru ’Ción de machos en las fincas, incluyendo el revoco de la fachada................    20Por id. id. para colocación de portadas, por cada
u n a   ............................................. .......................Por id. id. de muestras ó escudos, por id..................... loPor id. id. de cortina, por id............................................  15Por id. id. para apertura de huecos en las fachadas,por cada uno. .............................................................. 15Por id. id. colocando portada y cortina.......................  20Por id. id. para colocación de faroles, por cada uno.. 15Por id. id. farola y muestra     ..........................  20Por id. id. para vallas, puntales ó asinllas   15Por id. id. para colocar escaparates, por cada u n o ... 15Por id. id. miradores, por id ........................   15Por id. id. acometida para la instalación de gas  15Por cada cala que se haga por particulares ó empresas en las vías publicas con pavimento de madera,se pagará por metro cuadrado ó fracción................. 40Lo que se pone en conocimiento del público. . , . -
Madrid 14 de Abril de 1890.= Andrés Mellado.

Secretaría.
Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su basta el suministro de menestra y utensilio al segundo i tercer Asilo de San Bernardino, sitos en la ciudad de Aleáis de Henares, durante el año económico de i8,10-9i, bajo el tipc de 30 céntimos de peseta cada ración, y pliegos de condiciones siguientes:

f a c u l t a t i v a s

1.a La contrata comenzará á regir el día 1.° de Julic de 1890, ó desde el en que se otorgue la correspondiente escritura, después de dicha fecha, y términará en 30 de Junic 
de 1891.2.a El contratista se obliga á entregar diariamente y poi su cuenta las raciones de menestra y utensilio que se le pidan con veinticuatro horas de anticipación por el Subinter- ventor y la Subdirectora, y á la hora que por estos se 
señale3.a El precio tipo para la subasta será el de 30 céntimos de peseti la ración.4.a Cada ración se compondrá de las especies y  cantidades siguientes:Carne, 6¿ gramos por plaza.Tocino, 10‘782 id id.Garbanzos, 86*268 id. id.Arroz, 28*756 id. id.Patatas, 57*512 id. id.Aceite, 0*033 id. id., ó sean 3 litros 300 mililitros cada 100 plazas.Ajos, 230*046 gramos cada 100 plazas.Cebollas, 920*186 id. id.Pimentón, 230*046 id. id.Sal, 1.843*076 id. id.Vinagre, 0*005 mililitros por plaza.Carbón vegetal, 115 gramos id.Idem de cok, ^6 id. id.La cena que se dará á los acogidos consistirá cada ración en lo siguiente:Domingo, 115 gramos de judías por plaza.Lunes, 87 id. de id., y 20 gramos de arroz.Martes, 80 id. de arroz.Miércoles, 150 id. de patatas y 40 de arroz.Jueves, 300 id de patatas.Viernes, 57 id. de judías y 150 id. de patatas.Sábado 87 id. de id. y 20 id. de arroz.

El contratista queda igualmente obligado á suministrar diariamente 10 284 litros de aceite mineral ó petróleo para el 
alumbrado de los establecimientos en los meses de Abril á Octubre, ambos inclusive, y 14*116 id. en los meses de Noviembre á Marzo, ambos también inclusive, siendo éste del mejor que:se expenda al público.

5.a Los artículos han de reunir las condiciones siguientes: •Garbanzos suaves de comer, cochura fácil, y de un tamaño- que no pasen por la criba .del núm. 29.
Judías de iguales condiciones que los garbanzos, y  además la de estar secas y limpias.Arroz moreno y de grano entero, sin polvo y de buena cochura.. . . .
Patatas lisas, redondas y sanas, de buen sabor y  mediano tamaño.Tocino añejo, salado, gordo, sin enranciar, de buen sabor, y que no esté ahumado ni averiado.Aceite puro de olivas de la mejor calidad, clarificado y debuen sabor.
Carne de vaca fresca, bien desangrada, y con solo una sexta parte de hueso y desperdicio.Carbón mineral, de fácil y duradera combustión, compacto, de regular tamaño y sin mezcla alguna, rCarbón vegetal, de canutillo de encina, seco, recientemente hecho y convenientemente cocido, que aparezca duro, compacto y sonoro, de fractura brillante, sin tizos ni mezcla alguna de otras materias.
Los demás artículos todos, asimismo de buenas condiciones é iguales en clase á los mejores que se expendan al público.6.a El contratista tendrá constantemente en los establecimientos existencias suficientes para el suministro de un mes, á cuyo fin se le facilitará el local necesario, siendo 4de su cuenta los gastos de conducción, colocación y acomodamiento.

7.a El almacén de existencias tendrá dós llaves distintas, una en poder del contratista, y otra en el de la persona que el Sr. Director designe, á fin de que cuando haya que abrir para la extracción y reposición de menestras, intervengan' uno y otro, cuidando de que bajo su responsabilidai solamente en los establecimientos se gaste de ellas, inspeccionando el servicio y éntrega diaria de las raciones; el referido empleado cuidará de que éstas llenen las condiciones de que se deja hecha mención.
8.a El establecimiento facilitará los cajones,y útiles nece^ sarios para la conservación de la menestra, los cuales se entregarán á los abastecedores por medio de inventario y bajo su responsabilidad.

• E} / xaiaeii la» raciones de menestra, se hará al ser introducidas en el almacén de existencias y  al salir á la coci

na para condimentarlas; á su reconocimiento asistirán el Sub- interventor, la Subdirectora respectiva, y el Profesor Médico, teniendo obligación el primero de llevar la entrada y salida de raciones que se confrontarán á su debido tiempo por medio de las liquidaciones con las cuentas mensuales que presente el contratista.10. Los artículos que no tengan las condiciones que quedan citadas, se devolverán en el acto de advertirlo, sienda obligación del contratista reponerlas inmediatamente, ŷ  en caso de no hacerlo se adquirirán por el Subiuterventor á su  costa; si la mala calidad del artículo desechado diera lugar á la imposición de multa por la Autoridad, satisfará además el cuadruplo del importe á que ascienda la falta del artículo que recaerá en favor del establecimiento.11. El consumo de raciones qué se calcula en el tiempo expresado en la condición 1.a es el de 250.000,  ̂ no teniendo derecho el contratista á reclamación alguna si el consumo fuere mayor ó menor que el manifestado.12. EÍ importe de la menestra que haya sido entregada por el contratista se abonará por mensualidades vencidas, en la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento, mediante la presentación en Contaduría de las cuentas por duplicado y documentos que acrediten el suministro, firmadas por él, el Subinterventor, la Subdirectora, con la conformidad del Director, la toma de razón del Interventor, y el V.° B.° del Excmo. Sr. Alcalde Presidente.
ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

1.a La subasta se verificará el día 20 de Mavo de 1890, á la una y media de la tarde, en la sala de remates del Excelentísimo Ayuntamiento y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presidente ó del Teniente que al efecto delegue, asistiendo también al acto el Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios d e S .E .2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, de once á una de la tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.3.a Se dará principio al acto el día y á la hora señalada, por la lectura del anuncio y pliego de condiciones que sirvan de base para la subasta.4.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno de estos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera de los que presente acompañe estos dos últimos documentos. Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente por el orden de presentación; y una vez entregados no podrán retirarse por ningún motivo.5.a La fianza provisional que menciona la condición anterior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, importante 3.750 pesetas, se constituirá en metálico ó en efectos públicos, bien en la Tesorería municipal, ó bien en la Caja general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en los segundos, se verificará con sujeción al precio que estos tuvieron en la plaza el día anterior al del remate, según la cotización Oficial.6.a El tipo para esta subasta es el de 30 céntimos de peseta la ración y la partida por donde ha de satisfacerse esta obligación figura consignada en la sección 6.a. capítulo 3.°, artículo 2.°, concepto 1.® del presupuesto municipal en ejercicio.
7.a Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido que sea éste, lo declarará terminado y procederá á la apertura por el orden de presentación de los pliegos entregados, y las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, las cuales deberán extenderse en papel del sello 11.°, desechando en él acto las que no vengan acompañadas del resguardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las que excedan del tipo establecido y las qiie no se ajusten al modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga. En el caso de existir dicha duda, la proposición será desechada aun cuando el licitador manifieste su conformidad en que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.8.a Después de la lectura de todas las proposiciones presentadas, que deberán extenderse en papel de la clase 11.a el señor Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los licitadores que estén conformes con que queden desechadas sus proposiciones, los resguardos y cédulas de vecindad que las acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá licitación entre sus autores por pujas á la llana durante un plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al que hubiere mejorado la suya en favor de esta villa, y si no hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, la eitáda adjudicación se hará á favor de aquel cuyo pliego tenga el número de orden más inferior.10. El rematante nb podrá ceder ni traspasarlos derechos que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la transferencia dé los mismos en uso de la facultad que al Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.
11. El licitador á cuyo favor quede el remate, se obliga á concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se le  señale, á otorgar la correspondiente escritura, entregando ei documento que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de esta villa 7.500 pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo que tuvieron en la cotización oficial el día precedente. Si el rematante no prestase la fianza definitiva, no concurriese á otorgar la escritura, ó no llenase las condiciones precisas para ello, aun después de transcurrida la prórroga que ai efecto se le conceda, caso de que exista causa justificada para otorgarla, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo reinatáhte, con los efectos del art. 23 del Real decreto de 4 de Enero dé 1883 que reglamenta y modifica el de 27 de Febrero de 1852 sobre contratación de servicios públicos.12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó habrá de reponer la diferencia, siempre que el precio de ios efec-~ tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis- > minücióa que exceda del 3 por 100 respecto al del día en qut se hayá constituido la fianza. También queda obligado á com-: pletar el importe de la misma, siempre que para hacer efec-* tivas las responsabilidades en qué incurra se extraiga ̂ unst
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parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos ca- ! 
sos, no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al en que 
sea requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por res
cindido el contrato con los efectos del ya citado art. 23 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883.

13. La fianza -será devuelta al contratista, previa certifica
ción del Sr. Director de los Asilos de San Bernardino, visada 
por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber 
cumplido el rematante con todas las condiciones estipuladas 
en la escritura de contrato.

14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá res
cindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del mis
mo por faltas del rematante ó por mera conveniencia de la 
Corporación.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste ten
drá lugar á riesgo y ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes á que pudie
ra dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez ó do
micilio.

17. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la su
basta, así como el importe de la inserción de todos los docu
mentos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficia
les de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe.

19. Para poder tomar parte en la subasta, es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesorería 
municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan acom
pañados del sello correspondiente que justifique haber satisfe
cho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas ó de
pósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta suma.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 12 de Abril de 1890. =E1 Secretario general, Rafael 

¡Balaya.
Modelo de proposición.

D . . . , que vive , enterado de las condiciones para
Ja subasta en pública licitación del suministro de menestra y 
utensilio al segundo y tercer Asilo de San Bernardino, esta
blecidos en Alcalá de Henares, durante el año económico de 
1890 á 1891, anunciada en el Boletín oficial de la provincia y
G a c e t a  de esta capital del día de de , conforme en
un todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo 
dicho servicio, con estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposi
ción refiriéndose á tipo con la cantidad en letra.)

Madrid de de 1890.
(Firma del proponente.)

Beneficencia municipal.
Hallándose vacante la plaza de Farmacéutico de la segun

da sección correspondiente á la Casa de Socorro del distrito 
de la Universidad, el Excmo. Ayuntamiento en sesión cele
brada en 2 del actual ha acordado que se provea por concur
so entre los que la soliciten y tengan establecida su oficina 
de Farmacia en la demarcación del referido distrito, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 36 del reglamento del Cuerpo 
facultativo.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes 
documentadas en esta Secretaría durante el término de vein
te días, todos los no feriado#, desde las once de la mañana á 
la una de la tarde, cuyo plazo comenzará á contarse desde 
la publicación de este anuncio, y terminará el d ia l.0 del 
mes de Mayo próximo, á la una de la tarde; debiendo alos 
solicitantes acompañar á la instancia una relación de méritos 
y  servicios extendida en papel de la clase 11.a

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 11 de Abril de 1890. =E1 Secretario, Rafael Salaya.

Hallándose vacante la plaza de Farmacéutico de la terce
ra sección correspondiente á la Casa de Socorro del distrito 
de la Universidad, el Excmo. Ayuntamiento en sesión cele
brada en 2 del actual ha acordado que se provea por con
curso entre los que la soliciten y tengan establecida su ofici
na de Farmacia dentro de la demarcación del referido distrito, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 36 del reglamento del 
Cuerpo facultativo.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudés 
documentadas en esta Secretaría durante el término de vein
te días, todos los no feriados, desde las once de la mañana á 
la una de la tarde, cuyo plazo comenzará á contarse desde la 
publicación de este anuncio, y terminará el día 1.° del mes 
de Mayo próximo, á la una de la tarde; debiendo los solici
tante ŝ  acompañar á la instancia una relación de méritos y 
servicios extendida en papel de la clase 11.a

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 11 de A bril de 1890. =E1 Secretario, Rafael Salaya.

Hallándose vacante la plaza de Farmacéutico de la quinta 
sección correspondiente á la Casa de Socorro del distrito de 
la Universidad, el Excmo. Ayuntamiento en sesión celebrada 
en 2 del actual ha acordado que se provea por concurso en
tre los que la soliciten y tengan establecida su oficina de 
Farmacia en la demarcación del referido distrito, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 36 del reglamento del Cuerpo fa
cultativo.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes 
documentadas en esta Secretaría durante el término de vein
te días, todos los no feriados, desda las once de la mañana á 
la una de la tarde, cuyo plazo comenzará á contarse desde la 
publicación de este anuncio, y terminará el día 1.° del mes 
de Mayo próximo, á la una de la tarde; debiendo los solici
tantes acompañar á la instancia una relación de méritos f  
Servicios extendida en papel de la clase 11.a

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid 11 de Abril de 1890.=Ei Secretario, Rafael Salaya.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares.

ALGECIRAS
D. Félix de Flores Fernández, Ayudante, Fiscal de la Co

mandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á los reos 
por delito de contrabando Manuel Fernández y Fernández, 
hijo de otro y de Francisca, soltero, de veinticuatro años; 
Francisco Baena Monerri, hijo de Lorenzo y de Francisca, de 
veinte años, é Ildefonso Gil Guerrero, hijo de Francisco y de 
María, soltero, todos marineros y naturales y vecinos de Es- 
tepona, para que en el término de treinta días, contados des
de la inserción del presente en la G a c e ta  de M adrid , se pre
senten en esta Fiscalía para notificarles sentencia recaída en 
la sumaria que se les instruyó por delito de contrabando.

Algeciras 10 de Abril del890.=Félix de Flores. =Francisco 
Raffo, Secretario. 882—M

BAZA
D. Andrés López Rivera, Teniente del cuadro de recluta

miento de la zona de Baza, núm. 45, y Fiscal instructor de la 
sumaria instruida contra el mozo destinado al Ejército de 
Ultramar del segundo reemplazo de 1885 y sorteado en el 
de 1837 Ginés Tudela Quesada por el delito de primera de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al mozo 
del pueblo de Pulpí, provincia de Almería, hijo de Ginés y 
de Ana, soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio jor
nalero; sus señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, 
estatura un metro 600 milímetros, ojos melados, nariz regu
lar, barba ídem, boca ídem, color trigueño, frente espaciosa, 
su aire bueno, señas particulares ninguna, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M a.drio, comparez
ca en la cárcel pública de esta ciudad á mi disposición para 
responder á los cargos que le resulten en la causa que de or
den superior se le sigue por falta de concentración al llama
miento para su destino al Ejército de Ultramar; bajo aperci
bimiento que si no comparece en el plazo fijado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Ginés Tudela Quesada; y en 
caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con las 
seguridades convenientes á la cárcel pública de esta ciudad 
y á mi disposición; pues así lo tengo ordenado en diligencia 
del día anterior.

Dada en Baza á 2 de Abril de 1890.=Andrés López.
883—M

FERROL
D. Domingo López Sánchez, Capitán, Fiscal del segundo 

tercio de Depósito de Infantería Marina.
Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia el sol

dado del expresado tercio Manuel Castro García, natural de 
Moaña, Ayuntamiento de ídem, provincia de Pontevedra, á 
quien estoy sumariando por el delito de deserción.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejército y Armada por el presente cito, llamo 
y emplazo por segundo edicto al mencionado soldado, seña
lándole el cuartel de los Dolores de la ciudad de Ferrol, don
de deberá presentarse dentro del término de veinte días, á 
contar desde la publicación de este edicto; y de no verificar
lo se seguirá la causa en rebeldía.

Ferrol 7 de Abril de 1890.=Domingo López. 859—M

D. Domingo López Sánchez, Capitán, Fiscal del segundo 
tercio de Depósito de Infantería de Marina.

Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia el sol
dado del expresado tercio Manuel López Ruibal, natural de 
Amil, Ayuntamiento de Moraña, provincia de Pontevedra, 
á quien estoy sumariando por el delito de deserción.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejército y Armada, por el presente segundo 
edicto cito, llamo y emplazo al mencionado soldado, señalán
dole el cuartel de Dolores de la ciudad de Ferrol, donde de
berá presentarse dentro del término de veinte días, contados 
desde la publicación de este edicto; y de no verificarlo se se
guirá la causa en rebeldía.

Ferrol 8 de Abril de 1890.=Domingo López. 834—M

GERONA
D. Antonio Bellvilá Estarriol, Teniente del cuadro de re

clutamiento de la zona militar de Gerona, núm. 12, y Fiscal 
instructor de las causas del mismo.

Hago saber que en Id causa que instruyo contra el susti
tuto Joaquín Portolés Llevot por el delito de falta de pre
sentación al ser llamado para su destino al Ejército de Cuba, 
he dictado auto de prisión, y para que pueda efectuarse, he 
dispuesto la publicación de la presente, en cuya virtud cito, 
llamo y emplazo al referido Joaquín Portolés Llevot, hijo de 
Ignacio y d^ Josefa, natural de Peralta de la Sal, de oficio 
labrador, de veintiséis años de edad, soltero, de estatura un 
metro 575 milímetros, pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, 
nariz, barba y boca regulares, color sano y su aire bueno, 
para que dentro del término de veinte días, contados desde 
la publicación de esta segunda requisitoria, se presente en 
esta Fiscalía, sita en el cuartel de San Francisco de esta ciu
dad; bajo apercibimiento que de no comparecer en dicho tér
mino será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que luego 
que tengan noticias del mencionado individuo, procedan á 
constituirlo en prisión y ordenen su conducción al citado 
cuartel y á mi disposición.

Gerona 1.° de Abril de 1890. =Antonio Bellvilá. =Por su 
mandato, el Secretario Lorenzo Blasco. 868—M

D. Antonio Bellvilá Estarriol, Teniente del cuadro de re
clutamiento de la zona militar de Gerona, núm. 12, y FiscaL 
instructor de las causas del mismo.

Hago saber que en la causa que instruyo contra el susti — 
tuto José Alegret Anguera por el delito de falta de presenta
ción al ser llamado para su destino al Ejército de Guba, he- 
dictado auto de prisión, y para que pueda efectuarse, he dis
puesto la publicación de la presente, en cuya virtud cito,, 
llamo y emplazo al referido José Alegret Anguera, hij o de 
José y de María, natural de Cambrils, de oficio labrador, do. 
treinta y dos años de edad, soltero, de estatura un metro 638 
milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, 
barba y boca regulares, color sano y aire bueno, señas par
ticulares, le falta un ojo, para que dentro del término de vein 
te días, contados desde la publicación de esta segunda requi
sitoria, se presente en esta Fiscalía, sita en el cuartel de San 
Francisco de esta ciudad; bajo apercibimiento que de no com
parecer en dicho término será declarado rebelde, y encargo á 
las Autoridades de todas clases que l^iego que tengan noti
cias del paradero del mencionado indiViduo, procedan á cons
tituirlo en prisión y ordenen su conducción al citado cuartel 
y á mi disposición.

Gerona 1.° de Abril de 1890.=Antonio Bellvilá.=Por su. 
mandato, el Secretario Lorenzo Blasco. 867—M

D. Antonio Bellvilá Estarriol, Teniente del cuadro de re
clutamiento de la zona militar de Gerona, núm. L2, y Fiscal 
instructor de las causas del mismo.

Hago saber que en la causa que instruyo contra el susti
tuto Lino Félix Ricardo por el delito de falta de presentación 
al ser llamado para su destino al Ejército de Cuba, he dicta
do auto de prisión, y para que pueda efectuarse, he dispues
to la publicación de la presente, en cuya virtud cito, llamo' 
y emplazo al referido Lino Félix Ricardo, hijo de padres des
conocidos, natural de Barcelona, de oficio zapatero, de vein
tiocho años de edad, de estado soltero, de estatura un metro 
668 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz y boca regulares, color sano y aire marcial, para que den
tro del término de veinte días, contados desde la publicación 
de esta segunda requisitoria, se presente en esta Fiscalía, 
sita en el cuartel de San Francisco de esta ciudad; bajo aper
cibimiento que de no comparecer en dicho término será de
clarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que luego 
que tengan noticias del paradero del mencionado individuo, 
procedan á constituirlo en prisión y ordenen su conducción: 
al citado cuartel y á mi disposición.

Gerona 1.° de Abril de 1890.=Antonio Bellvilá. =Por su~ 
mandato, el Secretario Lorenzo Blasco. 866__M

D. Antonio Bellvilá Estarriol, Teniente del cuadro de re
clutamiento de la zona militar de Gerona, núm. 12, y Fiscal 
instructor de las causas del mismo.

Hago saber que en la causa que instruyo contra el susti
tuto Eduardo Calero Casals por el delito de falta de presen
tación al ser llamado para su destino al Ejército de Cuba, he 
dictado auto de prisión, y para que pueda efectuarse, he dis
puesto la publicación de la presente, en cuya virtud cito,, 
llamo y emplazo al referido Eduardo Calero Casals, hijo de 
Pablo y de Teresa, natural de Sans, de treinta y dos años de 
edad, soltero, de estatura un metro 610 milímetros, pelo ne
gro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano, y aire marcial, para que dentro del tér
mino de veinte días, contados desde la publicación de esta 
segunda requisitoria, se presente en esta Fiscalía, sita en el 
cuartel de San Francisco de esta ciudad; bajo apercibimiento - 
que de no comparecer en dicho término será declarado re
belde.

Y  encargo alas Autoridades de todas clases, que luego* 
que tengan noticias del paradero del mencionado individuo, 
procedan á constituirlo en prisión y ordénen su conducción 
al citado cuartel, y á mi disposición.

Gerona 1.° de Abril de 1890.=Antonio Bellvilá.=Por su* 
mandato, el Secretario Lorenzo Blasco._________ 865__M

Juzgados de primera instancia.
ALICANTE

El Sr. D. Yicente Rodríguez Yaldés y Campoamor, Juez - 
de primera instancia del partido.

Por providencia de hoy, dictada á virtud de demanda 
de juicio declarativo de mayor cuantía presentada por el Pro
curador D. Julio Corona, en nombre del muy ilustre Cabildo 
eclesiástico de la insigne Iglesia Colegial de San Nicolás de 
esta ciudad contra los herederos deD. Jaime Pammé, que lo 
son: Enrique María Pourtán, Marta Carolina Fillet, Agusti
na Yicenta Pammé, María Francisca Agustina Planterroses,. 
Domingo Emilio Planterroses, Pedro Emilio Maniquenones,- 
María Francisca Agustina Isabel Fillet, Amelia Angela An- 
tonieta Fillet, Hortensia Juana Aquilina Fillet, Juan Bautis
ta Lassalle, María Angela Juana Francisca Lassalle, Juan 
Bautista Gustavo María Lassalle, Agustín, María Margarita, 
Isabel Lassalle, Eugenia Teresa María Lassalle, Jacobo Fran
cisco Dámaso Eduardo Paínmé, María Angelia Lelia Pammé., 
Juana María Matilde Pammé, Juana Margarita Adriana Pam- 
mé, María Angela Margarita Cousis, Bartolomé Faustino» 
Cousis, María, Jacoba, Enrique Cousis y Ernestina Agustina 
Leores, y los demás que puedan existir, con el fin de que ta
pen todos los huecos, balcones y ventanas que aparecen y  
existen en la casa que perteneció á su causante, sita en la 
calle de Labradores de esta ciudad y en la pared medianera, 
con el edificio de la Iglesia Colegial y configqa á sus cl&us~
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tros, sobre cuyos terrados aparecen aquellas ventanas y hue
cos, be acordado expedir la presente que se insertará en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , por la 
que se confiere traslado de dicha demanda con emplazamien
to á los mencionados señores en razón á ignorarse su parade
ro, para que dentro de nueve días improrrogables, contados 
desde dicha inserción, comparezcan en los autos personándo
se en forma.

Y á los fines indicados expido la presente, que firmo en 
Alicante á 10 de Abril de 1890. =E1 actuario, Salvador Pérez.

X—1589
AREVALO

D. Agustín San José Marti y Osorio, Juez municipal de 
esta villa, y como tal regentando el de instrucción de la mis
ma y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
Recaudador de contribuciones y Agente ejecutivo de la terce
ra zona de este partido judicial, llamado Catalino González 
García, el cual ha tenido su vecindad en el pueblo de Papa- 
trigo, cuyas demás señas personales se ignoran, así como su 
paradero, para que en el preciso término de diez días se pre
sente en este Juzgado de instrucción á rendir declaración in
dagatoria en el sumario que contra el indicado sujeto se ins
truye por el delito de estafa de 5.468 pesetas y 95 céntimos; 
apercibiéndole que de no comparecer en el expresado término 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares de España y agentes de la policía judicial se sir
van proceder á la busca y captura del citado Catalino Gonzá
lez García; y caso de ser habido, le remitan con las seguri
dades debidas á la cárcel de este partido judicial y á disposi
ción de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en auto de 
este día dictado en el sumario de referencia.

Dada en Arévalo á 8 de Abril de 1890.=Agustín San José 
Marti y Osorio.=Por su mandado, Santiago Hernández y 
Medina. J—2099

BARCELONA—HOSPITAL
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito del Hospital de esta ciudad, en providen
cia de 21 del último Marzo dictada en los autos de concurso 
de acreedores de los padre é hijo D. Rafael y D. Benito Arxer, 
se expide el presente edicto llamando á los acreedores, para 
que dentro del término de treinta días, siguientes al de la 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , presenten al actuario 
los títulos de sus créditos y justifiquen dentro del propio tér
mino las gestiones que hubiesen practicado durante los ú lti
mos treinta años para el cobro de sus créditos; bajo aperci
bimiento para el casó de no verificarlo de considerarse que 
han abandonado su derecho, y pararles el perjuicio á que en 
derecho hubiere lugar.

Barcelona 10 de Abril de 1890.=Lorenzo Boseh Escribano.
X—1595

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Ezequiel Rodríguez Gómez y Ramón Villanova Alcalá, veci
nos que han sido de esta ciudad, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que dentro de nueve días comparezcan de rejas aden
tro en estas cárceles nacionales, para la práctica de cierta di
ligencia en causa que contra los mismos instruyo por robo; 
apercibidos de que si no se presentan serán declarados rebel
des, parándoles el consiguiente perjuicio.

Igualmente encargo á las Autoridades y demás personas 
que constituyen la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á estas cárceles de los expresados sujetos, 
t  mi disposición.

Dada en Barcelona á 10 de Abril de 189Q.=Félix María 
Bailarín.= Por mandado de S. S., Antonio Aguilar.

J—2100
BARCELONA—PARQUE

En virtud de lo dispuesto por el muy Ilustre Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Parque de esta capital en 
providencia de 27 de Febrero último, dictada á instancia de 
D. Félix Mauri, del Ilustre Sr. D. Martín Famis, Presbítero 
y Canónigo, como curadores testamentarios del menor Don 
Francisco Roca y Riera, y de D. José Oriol Vílumara y su 
hijo D. Emilio Yilumara en calidad de marido y representan
te legal de su esposa Doña Carmen Roca y Riera, en los autos 
declarativos de mayor cuantía promovidos por los mismos 
contra D. José Cirera y Bonet se llama y emplaza de nuevo á 
este último, para que dentro del término improrrogable de 
cinco días, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente edicto en el Diario de Avisos de esta ciudad y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante el Juzgado, sito en la 
calle del Gobernador, núm. 2, piso primero, personándose en 
forhia en autos, en cuyo acto se le entregarán las copias de la 
demanda y documentos; con prevención de que si no compa
rece le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Barcelona 18 de Marzo de 1890.=Por mandado de S. S., 
Francisco de Sola. X —1592

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. José Maspóns y Oadafaleh, Juez municipal de Gracia, 

«ft^afrgado del Juzgado de instrucción del distrito de la Uní- 
vcrsfdad.

la presente se cita y llama á D. Ramón AlarcÓn, due- 
fio líáé era del café Condal, sito en Madrid, plaza de los Leo
nas, núm. 1, y á Hermenegildo ó Gumersindo Huertas, dé la 
fft&fia vecindad, y  cuyo actual domicilio se ignora, para que

dentro del término de diez días, á contar desde la publica
ción de la presente, comparezcan ante este Juzgado á decla
rar en méritos del sumario que me hallo instruyendo sobre 
hurto, en virtud de denuncia de D. Juan Anglada; aperci
biéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
en derecho haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades y agentes 
que componen la policía judicial, procedan á la busca y cap
tura del Hermenegildo ó Gumersindo Huertas, conduciéndo
le, caso de ser habido, á las cárceles nacionales de esta ciu
dad, donde quedará á mi disposición.

Dada en Barcelona á 5 de Abril de 1890.=José Maspóns y 
Oadafaleh. =Florentino Fontcuberta. J—2101

HAHANA—DE CANATO

D. Vicente Pardo y Bonanza, Juez de primera instansia 
del distrito del Centro, y Decano de los de primera instancia 
y de instrucción de esta capital.

Por este mi segundo edicto y pregón cito, llamo y empla
zo al Licenciado D. Joaquín Camacho y Rodríguez, Juez de 
primera instancia accidental que fué de Güines, hijo de Juan 
y de Bernarda, natural de Cádiz, casado, Abogado, de veinti
séis años de edad y vecino de esta capital, á fin de que den
tro del término de treinta días, contados desde la publicación 
del último anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
la Sección segunda de la Real Sala de lo criminal de la Exce
lentísima Audiencia de este territorio á descargarse de la 
culpa que le resulta en la causa que se le sigue por detención 
ilegal deD. José Sánchez, Alcalde municipal de Catalina; se
guro de que si así lo hiciere, se le oirá y administrará justi
cia, y en contrario se le declarará rebelde y contumaz, y por 
bastante los estrados de dicho superior Tribunal para los de
más trámites de la ley.

Habana 11 de Febrero de 1890.=Vieente Pardo.= Ante 
mí, Arturo Galletti. J—2127- 1

INCA
D. Rafael Gisbert Catalán, Juez de instrucción deLfparti- 

do de Inca (Baleares).
Por la presente requisitoria se cita, llama y ¡emplazará 

Jaime Socías Bermasar, de apodo Rey, hijo de Pedro y de 
Catalina, natural y vecino de Campanet, soltero, jornalero, 
de veintitrés años de edad, cuyas señas particulares son: es
tatura regular, color sano, pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, barba poblada, boca y nariz regulares y picado de virue
las, ignorándose su actual paradero, sin que se presuma el 
territorio dónde se halle, para que en el preciso término ¡de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficia*, de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en este Juzgado al objeto de recibirle indagatoria en la 
causa criminal que contra dicho Jaime Socías y otro estoy 
instruyendo sobre sustracción de dinero y alhajas.

A la vez requiero á todas las Autoridades civiles y milita
res, Guardia civil y agentes de la policía judicial practiquen 
diligencias en busca del mismo Socías; y caso de ser habido, 
sea conducido á las cárceles de este partido á disposición de 
este referido Juzgado.

Dada en Inca á 21 de Marzo de 1890.=Rafael Gisbert. =  
El actuario, Jaime Elvira. J—2065 , i

LA CAROLINA
D. Pedro Aramburo y Sánchez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Flo

rencio Baena González, hijo de Rafael y de Joaquina, natu
ral de Estepa, vecino de Linares, de cuarenta y tres años de 
edad, soltero, jornalero, para que en el término de quince 
días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en este Juzgado á objeto de ser 
emplazado para ante la audiencia de lo criminal de Linares, 
á fin de que nombre Abogado y Procurador que le defiendan 
en la causa que se le sigue por hurto de caballerías de Dá
maso Martínez, cuya causa ha sido terminada; bajo apercibi
miento que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
encargo á las Autoridades, así civiles como militares, proce
dan á la busca y captura del referido Florencio Baena Girál- 
dez; y caso de ser habido, será puesfoúá mi disposición con 
las seguridades convenientes.

Dado en La Carolina á 8 de Abril de 1890.=Pedro A.ram- 
buro,=Por mandado de S. S., Federico Orellana.

J—2102
LUGO

D. Ricardo Saa Martínez, Juez de instrucción de la ciudad 
de Lugo y su partido.

Por la presente requisitoria y término de nueve días, que 
principiarán á contarse desde su inserción en los Boletines 
oficiales de las cuatro provincias de Galicia y en la G a c e t a  
d e  M a d r id , cito, llamo y emplazo á José López y López, hijo 
de Manuel y de Josefa, natural de San Pedro Félix de Villa- 
pedre, Ayuntamiento de Sarria, vecino del lugar de Lagos, 
parroquia de Santiago de Camposo, distrito del Corgo, dedi
cado al servicio doméstico, soltero, de veinticinco años, de 
estatura corta, nariz y boca regulares, color moreno, sin bar
ba, pelo, cejas y ojos castaños, y que viste pantalón claro de 
paño de corte, chaleco y chaqueta de paño negro, camisa de 
lienzo, sombrero hongo negro,(y  calza zapatos de cuero, como 
comprendido en el art. 835, en su número primero, de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, a fin de que se presente en los 
estrados de este Juzgado á oir una notificación y  emplaza

miento para ante la Superioridad por consecuencia de causa que 
se le sigue sobre hurto de tres sables á D. Domingo Chousa; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Y  se exhorta á todas las Autoridades, así civiles como mi
litares, á fin de que por los medios que estén á su alcance se 
sirvan proceder á la detención del indicado sujeto, ponién
dolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Lugo á 8 de Abril de 1890.=Ricardo Saa Martí- 
nez.=El Escribano, P. H., Manuel Castro López. J—2105

MADRID— ESTE
D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del dis

trito del Este de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Pascual García, de oficio cómico, y cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en sumario que instruyo contra el mismo por 
el delito de estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado re
belde.

Y al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y 
militares que pertenezcan á la policía judicial y sepan el ac
tual paradero de dicho individuo, procedan á su prisión y 
conducción á la cárcel de este partido judicial.

Dada en Madrid á 8 de Abril de 1890.=Ricardo Saavedra. 
El Secretario, Vicente Rodríguez. J—2071

MADRID—OESTE

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del Oeste de esta capital dictada con fecha 10 del actual 
en actuaciones promovidas por Doña Petra, D. José y Doña 
María Ruiz Esteban sobre que se les declare, como igual
mente á su hermana Doña Polonia y sus sobrimos carnales 
D. Joaquín Díaz Coronel y Ruiz y Doña Micaela Ruiz Guija
rro, herederos ab intestato da su hermano y tío respectiva
mente D. Juan Ramón Ruiz Esteban, que falleció en esta 
Corte, su vecindad, el día 29 de Junio próximo pasado, se ha 
acordado anunciar dicha defunción por edictos, y llamar á los 
que se crean con igual ó mejor derecho que los expresados 
para que comparezcan en el referido Juzgado á reclamarlo 
dentro de treinta días bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

En su consecuencia se anuncia por medio del presente, 
que autorizo en Madrid á 14 de Diciembre de 1889.= V .°  B .°=  
Federico Monsalve.=El actuario, Javier de Burgos.

X —1593

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de instruccin de* 
distrito del Oeste en esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Ciríaco Arias, 
cuyas demás circunstancias, actual paradero y domicilio se 
ignoran, que vivió en la calle de Segovia, casa antigua de la 
Moneda, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial y G a c e 
t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, situado en la ca
lle del General Castaños, núm. 1, á fin de que practique 
cierta diligencia acordada en sumario que contra el mismo se 
instruye sobre nombre supuesto; apercibiéndole de que si no 
comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio qu® 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como militares é individuos de policía judi
cial, que procedan á la captura y conducción á este Juzgado 
de indicado individuo.

Dada en Madrid á 8 de Abril de 1890.=Laurentino Ocam
po. =E1 Secretario, Francisco Villanueva. J—2072

Por el presente se hace saber el fallecimiento intestado de 
Doña Ramona Audiazabal y Ecenarro, natural de San Sebas
tián, provincia de Guipúzcoa, de sesenta y cinco años de 
edad, soltera, hija de Antonio y de Manuela; y se llama á los 
que sean sus parientes y se crean con derecho á la herencia 
de dicha señora para que en el término de dos meses compa
rezcan en este Juzgado de primera instancia del Oeste, Es
cribanía de D. Pedro López Valiño á hacer valer sus dere
chos; debiendo hacer constar que hasta hoy no se ha presen
tado ningún pariente á reclamar la herencia.

Madrid 2 de Abril de 1890. = V .°  B.°=Federico MonsaL- 
ve .= E l actuario, Pedro López. 156—P

Por el presente se anuncia por tercera vez la muerte in 
testada de Miguel Vázquez y Ríos, soltero, carpintero, de 
cuarenta años de edad, natural de Orendes, hijo de Cayetano 
y de María, vecino que fué de esta Corte y habitante en e l 
barrio de las Injurias, casa núm. 25, planta baja, cuya muer
te tuvo lugar el 27 de Octubre de 1889 en el Hospital provin
cial, y con tal motivo se llama á los que sé crean con dere
cho á la herencia para que comparezcan en el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Oeste de esta capital á re
clamar aquélla dentro del término de dos meses, á contar 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
con apercibimiento de tenerse por vacante la expresada he
rencia si nadie la solicitare.

Madrid 11 de Abril de 1890.=V.° B.°=E1 Sr. Juez de pri
m o r  instancia, Federico Monsalve.=El Secretario, Bernar- 
dino Franco A lonso.. 155—P
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MADRID—SUR

D. Felipe González Bernabé, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia del Sur de esta Corte.

Doy fe que en los autos de menor cuantía seguidos por el 
procurador D. Gil Barrasa del Olmo, en nombre de D. Mel
quíades Lavega y González, contra los que se consideren con 
derecho á dos censos que afectan á la casa travesía de las 
Pozas, núm. 3, moderno, parte del 10 antiguo, manzana 490, 
sobre prescripción y cancelación de los mismos, se ha dicta
do la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

«Sentencia.—En la villa de Madrid á 3 de Febrero de 1890, 
el Sr. D. Emilio Mendez y Muñoz, Magistrado de Audiencia 
territorial de fuera de esta Corte y Juez de primera instancia 
del Sur de la misma, habiendo visto estos autos de juicio 
declarativo de menGr cuantía promovidos por D. Melquíades 
Lavega y González, mayor de edad, casado, propietario, de 
esta vecindad, representado por el Procurador D. Gil Barra
sa del Olmo, bajo la dirección del Letrado D. Rigoberto La- 
vega Salazar, contra los que se crean con derecho á dos cen
sos que pesan sobre la casa situada en esta capital, travesía 
de las Pozas, núm. 3 moderno, parte del 10 antiguo, manza
na 490, el uno por 900 reales de capital, perteneciente al Ma
yorazgo, que fundó Doña Isabel Muriel y Valdivieso y el otro 
por 4.400 reales, que pertenecía al Mayorazgo fundado por 
D. Diego de Rivera Alderete, á cuyos demandados y por su 
no comparecencia en este juicio se les declaró en rebeldía, 
sobre prescripción y cancelación de dichos censos;

Fallo que debe declarar y declaro la prescripción de los 
dos censos pertenecientes el uno al Mayorazgo que fundó 
Doña Isabel Muriel y Valdivieso, de 900 reales de capital, y el 
otro al Mayorazgo fundado por D. Diego de Rivera Alderete 
de 4.400 reales también de capital, sobre la casa situada en 
esta Corte, y su calle de la travesía de las Pozas, señalada 
eon el núm. 3 moderno, parte del 10 antiguo, de la manza
na 490, quedando en su consecuencia completamente extin
guidos y caducados por virtud de esta declaración; y luego 
que la sentencia sea firme y consentida, líbrese el oportuno 
mandamiento con la relación é insertos necesarios al Sr. Re
gistrador de la propiedad de Occidente de esta villa, á fin de 
que proceda á la cancelación délos mencionados censos, cuya 
prescripción se declara.

Así por esta mi sentencia que se notificará en forma, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo .—Emilio 
Méndez.

Publicasión.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Emilio Méndez y Muñoz, Magistrado de Audien
cia territorial de fuera de esta Corte, y Juez de primera ins
tancia del* Sur, estando celebrando audiencia pública en Ma
drid á 3 de Febrero de 1890, de que yo el Escribano doy fe. 
Ante mi, Felipe González Bernabé.»

Lo relacionado es cierto y los particulares insertos corres
ponden á la letra con su original, de que doy fe y á que me 
remito.

Y para su publicación en el Boletín oficial de esta provin
cia, á fin de que sirva de notificación á los demandados firmo 
el presente en Madrid á 24 de Marzo de 1890.= V .° B.°=Emi- 
lio Méndezw=Ante mí, Felipe González Bernabé. X—1591

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del Sur de esta Corte, su fecha 7 del actual, dictada en la 
demanda declarativa de mayor cuantía promovida por el Pro
curador D. Antonio Fernández Campos, en nombre de D. En
rique Bragairac y Busquets, como marido de Doña María del 
Carmen Vicente y Veláez, contra los sucesores ó legítimos 
representantes de D. Anacleto de Rueda, sobre que se de
clare prescrito y extinguido el censo de 1.000 ducados de ca
pital al interés de 2 y medio por 100 que grava sobre la casa 
número 33 moderno de la calle de Mesonero Romanos, y ca
ducados asimismo el derecho á pedir el importe de las pen
siones ó intereses de dicho censo devengados durante más 
de treinta años, se ha acordado emplazar á los demandados, 
que se ignoran cuántos ni quiénes sean, así como sus nom
bres y domicilios, por medio de edictos que se publiquen en 
los periódicos oficiales de esta capital y sitio público de cos
tumbre, confiriéndoles traslado de la demanda, á fin de que 
en el término de nueve días qué se les señalan, y siguientes 
al en que este edicto sea publicado, comparezcan en los au
tos, personándose en forma; bajo apercibimiento de que si nc 
lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Y para que sirva de emplazamiento á dichos demandados 
y sea publicado este edicto en la Gaceta de Madrid, expide 
el presente en Madrid á 9 de Abril de 1890.=V.° B.°=E1 se
ñor Juez, Emilio Méndez.=E1 Escribano, Francisco Cabrerc 
de Frutos. X —1588

D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, Juez de instruc
ción del distrito del Sur.

Por la presente, y con arreglo al art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal se cita, llama y emplaza á Rosa Amar 
Vega, hija de Ramón y Alfonsa, natural de esta Corte, báU 
tizada en la parroquia de San Lorenzo, de veintisiete añoí 
de edad, viuda, sus .labores, que vivió en la calle del Pacífi 
«o, núm. 21, cuyas señas personales son: estatura y faéeio 
nes regulares, color moreno, pelo negro, para que dentro de 
térinino de diez días comparezca ante este Juzgado; baj< 
apercibimiento de que si no lo verifica será declarada rebelde
parándole el perjuicio que haya lugar- .

A la vez ruego y encarga á todas las Autoridades civilei

y militares y mando á los agentes de policía procedan á la 
Dusca, captura y conducción á la cárcel de su sexo de indi
cada Rosa Arnau Vega.

Dada en Madrid á 1.° de Abril de 1890.==Mariano Fonse
ca. =E1 Secretario, Diego Roca de Togores. J—2073

D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de primera instancia 
leí Sur.

Por el presente y en virtud de providencia dictada en el 
juicio de ab intestato de Doña Antonia García Yagüe y Bajo, 
vecina que fué de esta Corte, se cita y llama á D. Pedro Mo
neo y Sáez, cuyo domicilio y paradero se ignoran, para que 
dentro de veinte días comparezca en este Juzgado á dichos 
autos á hacer uso de los derechos de que se considere asisti
do como heredero que fué instituido por la Doña Antonia en 
el testamento que otorgó en esta capital ante el Notario Don 
Luis Hernández, con fecha 19 de Julio de 1882; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Dado en Madrid á 10 de Abril de 1890.=Emilio Méndez y 
Muñoz.= Ante mí, Juan Martos. 157—P

MÁLAGA—MERCED
D. José Rivas González, Juez de instrucción del distritc 

de la Merced de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

María Navarrete Fernández, natural de Granada, de esta ve
cindad, hijo de Francisco y de Dolores, de diez y seis años 
de edad, herrero, bajo, delgado, y cuyo paradero se ignora 
para que en el término de veinte días, contados desde la in 
serción de este edicto en la G a c e t a  de Mad r id  y Boletín ofi 
cial de esta provincia, comparezca en la cárcel pública á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa criminal que 
contra el mismo se sigue por disparo de arma de fuego y le
siones á Juan López Velés; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura de dichc 
procesado; y siendo hallado, se le conduzca á esta cárcel é 
mi disposición.

Dada en la ciudad de Málaga á 5 de Abril de 189D.==José 
Rivas González.=E1 actuario, Licenciado José de Horques,

J—2089
PRAVIA

D. José Ruiz López, Juez de primera instancia de Pravia j 
y su partido.

Hago saber que en este Juzgado por el Procurador D. José 
Ramón Areces, en nombre de D. Gumersindo Pulido y Puli
do y su esposa Doña Visitación María Alvarez y Pardo, veci
nos de Cipiello, parroquia de San Martín de Luiña, Concejo* 
de Cudillero, presentó en este Juzgado demanda solicitando 
la declaración del derecho á los bienes de la capellanía cola
tiva de San Andrés Apóstol, fundada en la iglesia parroquial 
de San Martín de Luiña, Concejo de Cudillero, por D. Toribi- 
bio Alvarez, vecino que fué de Artedo, de dicha parroquia, 
por escritura de 14 de Octubre de 1706 ante el Notario públi
co D. Fernando Rodríguez Mallera, fundando dicha preten
sión la Doña Visitación Maria Alvarez, esposa del D. Gumer
sindo Pulido, en ser cuarta nieta legítima de D. José Alvarez 
Valdés, primer patrono é hijo del fundador.

Por providencia de esta fecha, dictada en vista de la de
manda expresada, se acordó llamar por edictos á las personas 
que se crean con derecho á los bienes de la expresada cape
llanía de San Andrés Apóstol, fundada en la iglesia parro
quial de San Martín de Luiña, por término de treintá días 
desde la publicación de este edicto en la G aceta  de M a d r id  .

Lo que se hace público por el presente edicto.
Pravia 28 de Mnrzo de 1890.=José Ruiz López. =Por man

dado de S. S., Dionisio Conde. X—1594

SEVILLA—SAN ROMÁN
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de San Román de esta ciudad, dictada en los 
autos de testamentaría de D. Francisco Ignacio González de 
Aguilar y Espinosa, se mandan poner de manifiesto en la Es
cribanía del que suscribe por término de quince días las ope
raciones de partición de los bienes dejados por dicho finado 
á los efectos del art. 1.079 de la ley de Enjuiciamiento civil; 
y apareciendo como interesados Doña María del Valle, Doña 
Ana, D. Antonio y¡D. Rafael Arcos y Aguilar, y D. Fernando, 
D . Cristóbal, D. Federico, D. Juan, Doña Soledad y  Doña 
Concepción Aguilar y Tamariz Martel, cuyo actual paradero 
se ignora, se manda publicar el presente para que pueda lle
gar á noticia de los mismos, para quienes empezará á borrer 
y contarse dicho término desde el día siguiente al de la in
serción en la G a c e t a  de  M ad rid  y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Y en cumplimiento á lo mandado, se inserta el ¡presente y 
otros de igual tenor.

Sevilla 9 de Abril de 1890.=E1 actuario, José María Las- 
trucci. X—1585

v SEVILLA—-SAN VICENTE
En virtud dé providencia dictada por el Sr. Jueá dé ins- 

truccióñ del distrito de San Vicente de está ciudad en él su
mario por lesiones de Aleandro Martínez Gómez contra Rar 
fael Oya Franco, por la que se manda se ofrezca el mismo, al 
padre del ofendido Segundo Martínez Páisánv vécáao de Vega* 
partido de Villacarriedo, provincia de Santander, entazón á 
la táenor edatl del ofendido, jr para qúé llegue 4 su conoci

miento se inserta en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial 
de esta provincia, por término de diez días, contados desde 
que el mismo sea inserto; apercibido que de no comparecer á 
mostrarse parte en el referido sumario ó renunciar á él, le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Sevilla á 8 de Abril de 1890. =E1 aetuario, Carlos 
de Molina. J—2095

SOS
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. D. Bernardo Hervás y Lozano, Juez de instrucción de 
este partido, al prestar cumplimiento á una carta orden de la 
Superiori dad procedente de causa criminal contra Javier Ar
tigas y otro3 sobre exacciones ilegales, se cita por medio de 
la presente, que se insertará en la G a c e t a  de M adrid  y Bo- 
■ lletin oficial de la provincia al testigo León Plano Mayago, 
vecino de Sobera, y cuyo paradero en la actualidad se igno
ra, para que comparezca en la Audiencia territorial de Zara
goza el día 17 de este mes, que es el señalado para dar prin
cipio al acto del juicio oral de dicha causa.

Y para que tenga efecto dicha citación con forme á lo dis
puesto en el art. 178 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
expide la presente en la villa de Sos á 10 de Abril de 1890.= 
El Escribano, Antonio Sanz. J—2181

ZARAGOZA—PILAR
En los autos de demanda declarativa de mayor cuantía 

instados por el Procurador D. Julio López, en nombre y re
presentación legítima de D. Pelayo Alfaro y Remón, con la. 
calidad de gestor de la Sociedad mercantil en comandita que 
gira en Madrid bajo la razón de P. Alfaro y Compañía, con
tra D. Félix Repollés, agente de negocios y vecino de esta 
capital, y D. José Domingo, Corredor de comercio que fué de 
la misma, sobre nulidad de un contrato de compraventa de 
tres títulos déla Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, se 
emplazó al D. José Domingo en la forma dispuesta por el ar
tículo 269 de la ley de Enjuiciamiento civil, para que dentro 
de nueve días improrrogables compareciera en los autos per
sonándose en forma, mediante cédulas que se insertaron en 
la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia de 
23 de Marzo último; y ahora, á instancia del Procurador Don 
Julio López, ha acordado el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de esta ciudad, en providencia del día de 
ayer, acusar la rebeldía, por no haber comparecido el Don 
José Domingo; y de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 528 de la mencionada ley de Enjuiciamiento civil, que 
se haga al mismo un segundo llamamiento por medio de 
edictos y en la misma forma que el primero, señalándole 
para que comparezca el término improrrogable de cinco 
días.

En su consecuencia, y á fin de que sirva de segundo lla
mamiento á D. José Domingo para que comparezca en los re
lacionados autos dentro de quinto día, expido esta cédula 
para su inserción en la G a c e t a  de M a d r id , que firmo en Za
ragoza á 12 de Abril de 1890.=E1 actuario, Licenciado Ma
riano Broquera de Cavia. X—1590

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los Ferrocarriles económicos de Asturias.

Habiéndose acordado por el Consejo de administración de 
esta Compañía hacer efectivo el cuarto dividendo pasivo de 
las acciones de la Sociedad, se ruega á los señores accionis
tas se sirvan entregar en casa de los Sres. D. Pedro Masaveu 
y Compañía la cantidad que les ha de corresponder á razón 
de 125 por acción; pudiendo hacerlo desde el día 15 del co
rriente hasta el 15 de Mayó próximo.

Oviedo 11 de Abril de 1890.=EI Director, J. Ibrán.
X—1577—1

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado d3 granos 
y  viBita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2*30 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*30 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 peéetas el kilogramo. ; 
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo. ’ *
Idem en canal, de 1*47 a 1*49 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 4 4 pesetas el kilogramo. V, 7
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.'
Garbanzos, de 0*60 41*40 pesetas él kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 4 0*80 pesetas el kilogramo. - . ̂  x
Lentejas, dé 0*60 4 0*66 pesetas el kilogramos.
Carbón vegetal, de 0*18 4 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 4 0*10 pesetas el kilogramo. ' 
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 4 0*15pesetas el kilogramo.
Aceite, dé í 4 1*10 pesétá&Al litrq y áLlJpesetas el deea- 

i itro.̂  •'/ f
Yino, de 0*80 4 0*90 pesetaáel litifo y de 1 4 8 pesetas 

¡decalitro. Á ' '7 '
Petróleo, de 0*80 4 OWpééétas elf litro y 4 8 pesetas || 

calitro.
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RESES DEGOLLADAS Nflmero.

Vacaa................................ . ...............................  2*9
Carneros........................................   *
Corderos.. . . . . . . . . . . . . .  • - * . . . . . . . . . . . . .  * . . . .  ■ «*>
Lechales .................................    »
Terneras... . . --------------- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  _______ 1¿**

Total     ■ 1 * 088

Su peso en kilogramos .........  58.315

Precios i  ios tablajeros.
Yaca, de 1*271 1*42 pesetas el kilogramo.
■Cordero, de 1‘57 á 1*65 pesetas el kilogramo.

JM jwrfc remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser ¿es productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes'.

    1 " '    .
PUNTOS DE RECAUDACIÓN Ptas. Cénts.

Toledo..................................................................  2.639‘74
SegoTia................................................................. 1.123*63
Norte.................................................................... 5.269-24
Bilbao ••..»••••••   , • •.•............ . 1.129 84
Aragón.  .......................................    989 80
Valencia.. . . . . . . . . . . . . . . ........    2.793*46
Mediodía... . . . . . .......    15.240*10
Ciudad Real ....... ....................................... 2.042’"33
Imperial. ....... ........ — . . . . -------   5
Amanda... . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  193*28
C o rre o s ..... ............    0*20
Matadero de Yacas. ..............   16.394*54
Idem de cerdos.   ....... *.......................  *

Total.     . . . . . . . .  48.142*41
Recaudado en igual fecha el año anterior : 62.648*74

Diferencia en menos .........  14.506*33

Madrid 14 de Abril de 1890. =E1 Alcalde.

B olsa  de M adrid.

Cotización  oficial del día 14 de Abril de 1890, comparada con 
k  del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS   — ..........  '■ ■ 1 ■■
Día 12. Día 14.

•anda perpetua al 4 por ICO' interior.. .  75M0 75*40-50-45
éplm e. 75*55 75*45-50

i fin cor. fír.,
cambio m. 75*475 

! 75*70
fin cor. fír.

0*55 prima. 
75*75 fin cor. fir., 

0*40 prima. 
no publicado. 75*50 »

W m tta i. 75*05 75*60-95-76 0jG-75*9O 
! 76*25-75*65-50-75 
i 76-10-75*95-70

vMmmSf series GyEL de 100y  200pesetas. » 76*65-75-70
lia n  UL al. 4 per .100 exterior. . . . . . . . . .  77*20 ¡! 77*30-35

peyuettat. i 77 *25 17* 7E-80-70-7 8*10-20 
77*80-78 0|O

Nuevos, series G y H, de 100 y  200 pesetas. 7t 0\0 76 «¡0
I M\m uaertrabl* el 4 per 1 uú.. . , . . .  8 6*70 68*86-80-75

peymeñss. 88*80 88*90-8» 010-89*05
i

HII«t¡#i UpeteoariM de Ovba, lf it t .. . . .  106*65 , lte ‘ 70-75-80
fiasen Hipoteeurie de Ispaia- — Cédnlir

a! 5 por 100..... ........  . .............     . .      108 0|0 108 t¡§
Moa id:.—Idem al 4 per 1 0 0 , . . . . . . . . . . .  ; 96*20 96* le
Aeeionei del Buco dé laja-ñau». .  * •....... : <02*50 404 0f8-404*50

405 OjMOO 0|O 
405*50

ff4 ea  de k  Compañía arrendataria de ta-y 
beeot {oarpeU* provisi oo alea).......,,.. : * •

liona. Id. Id. Id.» acciones! al portador   104 0f0 | 103*75-104*50
I m  0|0-

.liona á fia Noviembre y Diciembre pré il-1 
mm y k fin Abril 1891...,.,. * ,..,» ..... ; 105 0fO »

Cam bios oficial®® sobre p lazas del Refino.

l l l O  . D I . M E f 1. C T O  j 1 M Í O  B I M I f l C l ©

mbaaetei.#.» 0*25 * Logro A o . . . . ,  0*25 *
Altroy........ 0*15 * L « g4. ,..»**• *J 0*85 »
Alicante....... 0**6 * Logo., . . . . . . .  6*t5 *
Almería," *. 0*f6 » Málaga.,..»»- 1 0**6 *
•Avile*. •••••• 0*26 9 M urcie.......' #21 »
tadajoz.. . . , .  6**5 * O rense...,». 0**5 ; *
Barcelona»».» 0*20 * , Otiodo:..*.#. 9*21 ' *
l é i e r 0*86 *■ ' Falencia».,,.» #26 *
S iíW .. . . . . .  0*15 * : ? / Mallorca, #26 , •
t u r g e * . 0**5 * ' Pamplona. . .  #26 »
d e e re t,» .... 0*25 » ! Pontevedra.» 0**5 »
Cádiz.*.»«.*. . 0*15 » ' Rene» . . . . . . .  0*15 • -
C a rtag en a .: 0*15 » Salimanoa... 0*26 » : .
üeMelBn.. . .  0*25 » S, Sebastián. 9*20 »
CSuded Real.» 0*26 » Santander:...  #15 »
Córdoba.. . . .  0*25 » i $ta.CrnxTfe. 0*35 *
Cwrufia.. . . . .  0*25 » Santiago,..., 0*16 »
Cuenca.. . . . .  0*39 » Scgofia* . . . .  0*25 »
FetroL  0*25 » Sevilla.  6*20 »
fierona*  0*25 * Soria.. . . . . . .  0*60 *
•ijOxi.. . . . . . .  0*26 » Tarragona.. .  0*26 »
•raftede..... 0‘25 » Tal/delaR ,1 #65 »
•uadetejara». 0*25 » Teruel.   0*26 »
fiare.. . . . . . .  0*26 » T oled o....... 0*26 *
S u e l v e . . . , 0*25 » Tíldela....... #00 »
fiueece.  0*25 » Valencia.. . .  0*16 »
Jaén. 0*26 » VallLdolid.. .  0̂ 25 a
J em  Prual/. o*U » Vigu................  0*16 *
Le4n   0*26 * Vitoria.  0*26 »
X Jrid e....... 0*15 » Zamora  9*25 »
8tferef.t ..., 0*20 » : Zaragoza.. . .  0*15 »

B olsas  o x tra r je ra s .
PARÍS 12 DE ABRIL DE 1890 

/ Deuda perpetua ai 4 por 100 exterior... á 72*85
[ ídom la. id* i n t e r i o r . á  »

Pondos efpaAo-) Idem amortizable ai 2 por 100. á »
feí................ 13 por 100 e x t e r i o r * : . á »

f Deuda amortizabíe al 2 por 100 citerior• á ^
\ Obligaciones de Cuba.    á 502*S0

Fondos fianee-1 3 por 100........   á 89*15
ses. . . . . . . 4  i]2 por 300. . . . .  i    0 106‘90

Consolidados# ingleses (2 8[4 por O{0), *. á 98 1{I6

Cambios oficia les sobre  p la za s  e x tra n je ra s . 
Londres, á la vista, libra esterlina, 26*63 pesetas.
Idem, á ocho dias vista, Id. id., 26*60 id.
Idem, á 60 días vista, id. id., 26*52 id. 
ídem, á 90 dias fecha, id. id., 26*44 id.
París, á la vista, francos, beneficio al papel, 5*85. 
ídem, á ocho dias vista, id. id., 5*75.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 14 de Abril de 1890.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aíre, 

del =================
croo a o barómetro ttehÓmetro DIRECCIÓN ESTADO Bu RAS reducida ^

á 0o y en Humede- y cíase del viento, del cielo,
milímetros Seco. cido.

$ mañana» . 688*03 5*3 4{8 S  Viento Cubierto.
2mnti&n*..< 688 63 6*1 5*7 jSSO. . Idem». Lluvioso.

iSdftldi*. . .  688*19 119 8*5 ¡SO . . .  V.° fte. Idem.
3 do ktarde. 687*28 9*7 7*2 OSO.. Viento. Idem,
5 etalatarde. 687*49 7*1 5*9 ¡SO.... Idem. . M. nuboso.
8 de la noche 688*48 6*0 5*2 SO.... B.* fte .¡¡Lluvioso.

Temperatura del stre* 4 la aorabrax,» 12*6
Idem mínima.  .........  4*0

Diferencia, • • • « i , * » . . • " " • a . . 8 6 
Temperatura máxima al Sol* 4 dos jaetrea d® 1.a tie?ra* 15*7
ídem id* dentro de una esfera de cristal t****»«"»«»»« »

Diferencia».*,.  ......... »
Temperara máxima á cido descubierto» jueto i  h, 

tierra vegetal ó laborable* *»*.*»*>** o ¿ * * *««•••*<>.*» 19 *1
ídem mínima»id. 3*8

Diferencia* ................. o.*.»**»** o*.*» 15*3
Velocidad del viento en l\z últimas veinticuatro horas

(kilómetros) *............... ..........*. * * a«,. *. * * *, * * 775
Oscilacidn barométrica, Id. (milfmetros)»* ."»• »«**.« 1*4
Altura Id. con respecto á H media ansaL i  ;,&3 nueve 

de la n o c h e * . * . . * * * * , . ^  18*5 
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (aeifisaetros). 6*2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos ae ta Península á las 
nueve de la monona, y en Francia é Italia, á las siete, el día 

de Abril de m x

Altura Direc-baromótriea Tempera- “ Fuerza
á 0° tura cidn Estado Estado

LOCALIDADES 7 al nivel en grados d , del
del mar en centesi- del cielo, de la mar.

milímetros, males, viento, viento.

8 ,Sebastián. 741*1 14*5 S  Brisa.. Casicub.*. Tranq,*5
Bilbao...»». 739*9 15*8 SE..., Viento. Nuboso* *. Idem.
O viedo...,» 740*0 9*6 NO... Brisa.. Cubierto.. »
Cornña(7h.) 738*2 10‘2 E . . . .  B.a sve Lluvioso,. Agitada.
Santiago...^ 738*1 7*1 S O ... Calma Id em ,..,»  »
O rense..... 740*2 12*4 S O ... Brisa»» Cubierto.. »
Pontevedra.-
Vigo. **.*.. 739*2 11*4 S E ... Id.sve. Idem. . . . .  Tranq.®

Onortc. .*•* 740*6 I0‘2 N .-* . Viento Lluvioso.. Oleaje.
Lisboa (8 h.) 744*8 11*5 OSO.. Idem.. Cubierto.. Gruesa.
Ciceres*. * *. ¡
Badajoz-'"'! 745*8 12*5 SO. ..  Calma. Idem  »

8*Fern.(7h.)i 75̂ 6 13*2 S O ... V.* fte. Idem Oleaje.
Sevilla. "** I
Málaga*.*.' 752*4 1#1 ESE.. Viento. Lluvioso... Oleaje.
¿ranada,.. . .  749‘9 ! 10*8 S O ... m Cubierto.. »

Alicante*• " 749*7 17*6 S O ... Brisa.» Nubes.».. Tr&nq.®
I C n r o í a . 747*3 14*6 S Viento. Cubierto,. »
Valencia. **•- .747*4 15*4 No. ..B risa .. Nuboso... »
Pilma» »•»»* 749 3 14*8 S O ,.. * Despejado. Tranq.®
Barcelona»».1 745*5 13*2 OSO.. Brisa.. Cubierto.. Agitada

T eru e l.* "" 745*3 7*1 SO ... Viento Nuboso.... »
Zaragoza.»* 745*0 14*8 S O ... » Cubierto.. »
S o r i a . " " "  742*5 7*4 S O ... Calma. Idem  »
Burgo*.*#" 741*9 5*2 S  Viento Idem  »
L eón,.»»»-" 740*0 5*5 SO. . .  Calma. Idem  »
Valladolid.*: 743*1 10*0 SO. . .  Viento. Idem  »
Salamanca*. 742*0 6*3 S O ... Idem.. Lluvioso.. #
Segovia.."*! 743*0 8*4 S ... . .  Idem.. Cubierto.. »

Madrid# . . " i  745*5 6*1 SSO.. Idem.. Lluvioso.. »
IscoríaL *..;. 743*9 32 S O ... Idem.. Idem  »
CiudadReal»| 747*0 10*5 S O ... Idem.. Nuboso... »
Albacete». . .  741*9 9*1 SO. . .  Idem.. Cubierto. .  »

ParS«»»» .*.» 748*1 7*4 ESE. . Brisa.. Despejado. »
Grifl-NeZ".. 749*5 6*5 SSE. . Idem.. Casi desp.® »
St, Mathieu» 744*4 I0*0 SE. . .  Calma. Cubierto.. »
Isla d'Aix.»» 743*3 11*2 SE. . .  B.a fte. Idem  »
Biarritz. 739*7 18*0 SSO.. Td.sve. Idem .. . . .  »
Ckrmottt." 745*0 9*8 SSE.. Viento. Idem  9
Pérpifián*..  745*4 11*8 S Brisa¿. Lluvioso.. »
l i e i e , " " "  751*2 1*0 E. . . .  V.®h.°. Cubierto.. »»
Miza.   754*5 9*0 E --------Id. fte. Idem. . . . .  »

Roma. . . . . .  757*7 9*8 NE.. .  Calma. M. nuboso. »
Ñápeles..*.. 759*1 10 2 O . . . .  Idem. • Despejado. »
Palerm o.", 758*4 10‘0 * Idem.. Idem  »
Malta.  758*2 13*3 S O ...  Idem.. Idem  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según partee recibidos de las capitales hasta las once de 

la noche de ayer, ha nevado en Avila, y llovido en Avila, Bar
celona, Badajoz, Cáceres, Cádiz, Córdoba, Ciudad Real, Cuen- 
ca, Granada, Guadalajara, Huesca, Jaén, Lérida, León, Bur
gos, Murcia, Palma, Palencia, Pontevedra, Segovia, Sala
manca, Soria, Toledo Teruel, Yalencia, Valladolid, Zamora y 
Zaragoza.

Faltan datos de Albacete, Almena, Gerona, Huelva, Lugo,
Málaga Sevilla y Tarragona.

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1890. — Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación ̂  piso entresuelo, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.....................  30
Segunda ídem....................  15
Tercera ídem...................... 12‘50

| DMINISTRACIÓN DE LA
H Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los ocho días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid y provincias y un mes para 
los suscritores del extranjero; entendiéndose que fuera de 
estos plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplar©» 
que se pidan.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLECCION 
ffj legislativa de España, — Se han publicado y repartido á los 
señores suscritores el tomo 140 de decretos, segunda parte 
del primer semestre de 1888, y el de sentencias del Tribunal 
Supremo en materia civil, primera parte del primer semestre 
de igual año. —1

yiNISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLECCION 
ffj legislativa de España. — Se ha publicado y repartido á loa 
señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas primera y tercera, civil, segunda parte del pri
mer semestre de 1888. —1

Min ister io  de u lt r a m a r .— c o m il a c ió n  l e q is -
lativa del Gobierno y Administración civil de Ultramar.—Pu

blicado el tomo 4.° de esta obra, que comprende el cuarto tri
mestre de 1886 y los índices refundidos de todo el año, se 
halla de venta en la Habilitación del Ministerio de Ultramar, 
los precios siguientes:

Península...........................  8 pese ¿as.
Provincias de Ultramar.« . 3 pesos fuertes oro.

A los libreros y demás personas, así de la Península como 
de Ultramar, cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables" rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida ai Habilitado 
el Ministerio.

S NU ARIO OFICIAL ESTADÍSTICO DE LAS AGUAS 
ft minerales de España, redactado por D. Marcial Taboada 
de la Riba, D. Leopoldo Martínez Peguera, D. Amós Calde
rón, D. Ramón Llord y D. Eduardo Moreno Zancudo, Médi
cos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo Y, 1888.

Se halla de venta, al precio de 3 pesetas, en la Adminis
tración de la G a c e t a  de M ad r id  (planta baja del Ministerio 
de la Gobernación).

pÓDIGO CIVIL REFORMADO.—La edición oficial se halla 
U de venta al precio de 3 pesetas ejemplar, en la portería del 
Ministerio de Gracia y Justicia. — 1

DON JOSÉ MANUEL URZAINQUI FALLECIÓ EN ESTA 
Corte el día 28 dé Octubre de 1889 bajo disposición testa

mentaria, en que nombra herederos á sus sobrinos carnales, 
y faltando éstos, en su representación á sus respectivos 
hijos.

Los testamentarios del finado llaman á los que en virtud 
de dicha disposición se crean con derecho á la herencia para 
que en el plazo de sesenta días, á contar desde el en que 
fuere publicado este anuncio en la G a c e t a  d e  M ad r id  y en 
el Boletín oficial de la provincia de Navarra, presenten los 
comprobantes de su parentesco con el finado en los grados 
indicados; en la inteligencia de que pasado dicho plazo se 
procederá á la división de la herencia entre los que hayan 
llenado dicho requisito y los designados nominalmente en el 
testamento.

La documentación conducente á tal asunto deberá dirigir
se á nombre de los testamentarios, plaza de Oolón, núm. 2, 
Madrid.

Madrid 15 de Abril de 1890. =Los testamentarios, Andrés 
Arteta.=Paula Zalba.=Francisco de la Pisa Pajares.
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SANTOS DEL DÍA

San Justino, mártir, y Santa Basilisa, mártir. 
Cuarenta Horas en la iglesia del Carmen Calzado.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.—Fun
ción 10 de abono.—Turno 2.° par.—Los polvos de la madre Ce- 
lestina.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y medía.— 
¡Viva mi niña!—El arca de Noé. —Los triunviros.—La rome
ría de Miera.

TEATRO ESLAYA.—A las ocho y  tres cuartos.— /Si yo 
fuera hombre/—Quítese usted la bata.—Salsa picante.—Receta 
infalible.


